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Las transformaciones producidas en el sector de las Comunicaciones en la Argentina en la década del 90 son una de las más radicales de su historia. El sector experimentó simultáneamente procesos de expansión, incorporación intensiva de tecnología, concentración de la propiedad de los medios y desembarco del capital extranjero como consecuencia de la aplicación de políticas neoliberales, subordinadas a los objetivos de los principales grupos económicos, aplicadas por Carlos Menem a lo largo de toda su gestión.


Como consecuencia, se constituyó  una herencia compleja para quienes serían sus sucesores: supervivencia de un marco legal desactualizado y alterado por numerosos decretos y resoluciones; caos administrativo y técnico en los organismos de aplicación; regulaciones y favores concedidos, producto de las buenas relaciones entre el corrupto  regulador y los poderosos  regulados-actores del sector, que profundizaron la concentración y centralización en favor del viejo esquema Buenos Aires - Interior; un sistema de medios públicos poco creíble, reducido a su mínima expresión y al borde de la quiebra; y, consecuencia de todo lo anterior, una absoluta ausencia de democratización en el área. 

Considerando este punto de partida de las Políticas de Comunicación del gobierno de De la Rúa, es nuestra intención proponer un análisis de sus Políticas para el ámbito de la Radiodifusión, en tanto y en cuanto una cabal comprensión de las características y relaciones de fuerza que determinan el sector, es condición sine qua non para el inicio de una verdadera democratización de las comunicaciones.

La construcción de una red de conceptos y herramientas teóricas que posibiliten aprehender y analizar el objeto de estudio propuesto, se revela como clave en el marco de las profundas modificaciones que ha sufrido a nivel mundial el sector info-comunicacional. De ahí que los principales aportes provengan de la Ciencia Política, la Economía Política de la Comunicación y algunos estudios previos sobre Políticas de Comunicación. Sin embargo, en tanto el signo de  las Políticas de Comunicación que se aplican en toda la región es contrario al que los investigadores que introdujeron el término imaginaron -las políticas vigentes suponen privatización, concentración y trasnacionalización de las comunicaciones
- es necesario volver a establecer  para ellas contenidos democratizadores.

Elementos para comenzar un largo camino

A continuación, mencionamos los criterios que entendemos relevantes para construir esos nuevos contenidos
 y “contrastar” nuestro objeto de estudio una vez analizado. Es necesario aclarar que las siguientes categorías suponen la búsqueda de una especie de “ideal”: la democratización de las comunicaciones y el fortalecimiento de la esfera pública.
-Contribuciones a la construcción de un Derecho a la Comunicación, el cual se ha ido edificando progresiva y cronológicamente a partir del

1. Derecho a la libertad de prensa, que supone

· acceso a los documentos públicos,

· protección de las fuentes de información y

· figura del editor responsable;

2. Derecho a la libertad de expresión que implica

· prohibición de cualquier tipo de censura y

· derecho a réplica;

3. Derecho a la información, en la actualidad mayor nivel de este derecho por tanto abarcador de los anteriores, que comprende tres elementos: 

· búsqueda (o investigación), 

· recepción y 

· difusión de información.

-Pluralismo, que supone

· diversidad de emisores y propuestas,

· regulaciones antimonopolio y anticoncentración.

-Independencia 

· de los grandes poderes económicos y

· del sistema político

-Federalismo, ligado indisolublemente a la Descentralización que supone

· jurisdicción federal en la asignación y control de los recursos de radiodifusión, así como también en la toma de decisiones respecto de la organización del sistema;

· respeto por las identidades regionales y la diversidad étnica;

· fomento de la producción local, provincial y regional (porcentajes de cuota de producción y de pantalla);

· redes de producción, distribución y difusión multilaterales y malladas (opuestas a la organización centro-periferia) 

· y equilibrio en los flujos informacionales.

-Adopción de la Complementariedad como modalidad de funcionamiento preponderante

· para que los contenidos no respondan solamente a intereses comerciales

· y puedan vincularse con los objetivos culturales y educativos que se plantearan.

-Calidad, que es inseparable de la Diversidad y supone

· cuidada  estética,

· respeto por la audiencia,

· “Innovación/ frescura”.

-Si responden los Medios Públicos a la definición de Servicio Público, lo cual implica que los mismos respeten los siguientes principios:

1. fuerte idea de lo público (más allá de lo gubernamental e incluso estatal),

2. presencia de algún grado de planificación,
3. con algún tipo de participación en estas instancias,

4. lógica de acceso universal,
5. calidad y algún grado de presencia de complementariedad,
6. y financiamiento mayoritario con el erario público.
-Si existen Programas 
1. de capacitación de los recursos humanos, 

2. de incorporación de nuevas tecnologías,

3. de fomento para la investigación en el área,

4. de comercialización y distribución de la producción nacional en el exterior.

-Acceso igualitario y universal a la información, que comprende:

· cobertura territorial y geográfica (de tipo nacional),

· accesibilidad económica y

· equidad de distribución intra-regional de los recursos.

En sus dos dimensiones (una vez cumplida la condición de la recepción):

1. Diversidad en la oferta,

2. Retroacción.

-Participación en sus distintos niveles:

1. Intervenir en la producción de los mensajes,

2. en la toma de decisiones
        
       a través de organismos, transparentes

3. y en la planificación del sistema 
       plurales, colegiados e  independientes.

El objetivo es contrastar las Políticas de Radiodifusión del gobierno de De la Rúa con estos parámetros, para analizar si democratizaron o intentaron democratizar las comunicaciones. Ya que si una política es la toma de posición de un actor frente a una cuestión y entendemos que el objetivo de toda Política de Comunicación debe ser la democratización, toda intervención estatal en el ámbito de la  Radiodifusión debe tender a la consecución de estos criterios. Fundamentalmente, los del acceso y la participación.

Porque en el marco de un Estado debilitado por la creciente injerencia privada comercial en los ámbitos de lo estatal y de lo público  y debido al nuevo papel de la comunicación en la acumulación económica, se hace necesario asegurar la recepción de al menos una señal audiovisual en todo el territorio nacional y el acceso económico y simbólico a los nuevos productos y servicios de la información. Además, si el objetivo es la reformulación democrática de las comunicaciones en la Argentina, es una tarea ineludible hacer efectivas y ampliar las distintas posibilidades de participación en el sistema.  Por estos motivos, es que en nuestro análisis nos centraremos más específicamente en estas dos variables, englobadoras de alguna manera de todas las demás. 

Englobadoras, ya que si se lograra en un alto grado cumplir progresivamente con los distintos niveles que conforman las dimensiones del acceso y la participación, es seguro que estaríamos ante un sistema en gran medida independiente y plural, por tanto federal y descentralizado, en función de la existencia de organismos de planificación y aplicación colegiados, representativos y autónomos. Un sistema que gracias a ello tendería a la complementariedad, sustentado en un servicio público fuerte, lo cual iría de la mano de la calidad y la diversidad que todo acceso igualitario y universal supone. Y una organización que contribuiría a dar un paso más para plasmar estas conquistas de manera legal en un incipiente pero necesario Derecho a la Comunicación. 

Es seguro entonces, que se estaría contribuyendo a la democratización de las comunicaciones. De ahí que podamos afirmar, que si acceso y participación estuvieran aunque más no fuera contemplados en una Política Comunicacional, estaríamos al menos ante un intento.

De la Rúa: 740 días en el poder

El 10 de diciembre de 1999, luego de que la Alianza ganara las elecciones presidenciales sustentada en una plataforma electoral condensada en lo que se denominó la Carta a los Argentinos, asumieron Fernando de la Rúa como presidente y Carlos “Chacho” Álvarez como vice. En su discurso prometían un gobierno de transparencia, austeridad y la construcción de un nuevo pacto entre la política social y la política económica. Sin embargo, las primeras medidas adoptadas por el flamante gobierno, pusieron de manifiesto que la esencia del modelo económico no se discutiría. 

El régimen neoliberal instaurado con sangre en 1976 y actualizado en 1991 con Menem, supuso para nuestro país el pasaje de un capitalismo productivo basado en la dupla beneficio/salario, a un capitalismo de renta con eje en la especulación financiera, en los exorbitantes beneficios de los servicios públicos monopolizados y en los ingresos de recursos naturales como el petróleo. 

De modo que a lo largo de la última década, se construyó un modelo rentístico-financiero
 sustentado en el incremento de la deuda externa, la retirada y desarticulación del Estado y su subordinación a Estados Unidos y los organismos crediticios internacionales, la concentración y extranjerización de la banca y las empresas más importantes del país producto de la apertura comercial y financiera, y una política antiinflacionaria basada en la sobrevaluación del peso a través de la convertibilidad. La desindustrialización, desocupación y distribución regresiva del ingreso aparecieron como corolario de este esquema que si bien desmontó las estructuras existentes, no sirvió para establecer un modelo de crecimiento con todas las letras. De ahí su naturaleza parasitaria. 

Si bien el bloque en el poder que buscó y sustentó el modelo neoliberal se fue transformando desde 1976, a partir de los cambios producidos con la llegada de Menem, se produce una conformación que perdura hasta nuestros días.  El bloque liderado por el sector financiero (bancos, AFJP, financieras y tenedores de deuda externa residentes en Argentina), fracción hegemónica por estar al frente de la acumulación, está formado además por las más grandes empresas del país, casi todas extranjeras, que por cierto se “confunden” en gran medida con dicha fracción. Dentro de este grupo se encuentran las empresas públicas privatizadas (como Telefónica, Telecom, Aguas Argentinas) y los grandes grupos nacionales que permanecen (Clarín, Fortabat, Perez Companc). En un lugar más relegado del bloque se encuentran los industriales argentinos y el sector agropecuario (representados en general por la UIA y la Sociedad Rural Argentina, respectivamente).  

La convertibilidad, forma de controlar la economía sin necesidad de dictaduras, fue funcional al bloque en el poder ya que sus principales beneficiarios (debido al tipo de cambio de un peso por un dólar) fueron los grupos financieros, los importadores y las empresas que remiten al exterior intereses y utilidades ganadas en el país, como por ejemplo, las privatizadas. Su existencia se mantuvo hasta que la especulación rentística que ella permitía puso en riesgo la existencia misma del sistema productivo y la estabilidad de las “instituciones democráticas” que el establishment controlaba. Aunque de todos modos, la fracción hegemónica hizo un último intento de preservación intentando dolarizar la economía, lo que indica a todas luces quiénes condujeron el país los últimos años.

Cuando por inviabilidad acabaron las posibilidades de endeudamiento y terminó la resignación social, el modelo entró en su fase terminal. Por ello, a una semana de cumplirse dos años de la llegada de De la Rúa al poder, estalló definitivamente una crisis que no se apaciguó hasta la caída del Gobierno. Desde el punto de vista económico, el caos quedó instalado a fines de noviembre de 2001 cuando se produjo la tercera corrida bancaria del año el viernes 30, que hizo que Cavallo anunciara  al día siguiente lo que se dio el llamar el “corralito”,  para salvar la caída segura del sistema bancario por la crisis financiera.  Este último intento de ajuste que produjo mayor recesión y desempleo debido a una brusca caída del consumo y la recaudación, aceleró la caída de ministro primero y del presidente después, saqueos, estado de sitio, represión y cacerolas mediante. 

Con la Alianza llegó al poder un nuevo Gobierno con un estilo diferente que cambió la forma de conducción pero no el fondo del modelo: profundizó el régimen neoliberal en lugar de encarar una propuesta reformista como había prometido,  agravando la crisis económica y manifestando el deterioro institucional.

Dos años con Políticas y algo de Planificación para la radiodifusión

Desde que asumió de la Rúa, la intervención en el ámbito de las comunicaciones fue una constante, que tuvo como toda su gestión, vaivenes. Específicamente en radiodifusión, el gobierno tomó injerencia en todos aquellos asuntos que estaban pendientes y sentó así su posición. 

· Ley 25.208 vs. Sistema Nacional de Medios Públicos (SNMP)
Días después de llegar al poder, de la Rúa veta el  31 de diciembre de 1999 la ley conocida como RTA (Radio y Televisión Argentina) promulgada el 24 de noviembre de ese año. Inmediatamente interviene y designa nuevos directores para ATC, Radio Nacional, Télam y los órganos de aplicación en la materia
. RTA había sido un proyecto impulsado inicialmente por la propia Alianza, que obtuvo sanción en Diputados  en diciembre de 1998 pero que había sufrido diversas postergaciones hasta que el Senado lo sancionara como ley
. De la Rúa la vetó mediante el decreto 152/99, según Lopérfido, porque “la situación hace imposible ponerla en práctica”.

A pesar de la “situación” y de su discurso proselitista
, de la Rúa crea a través del decreto 94/01 a fines de enero del 2001 el SNMP, también conocido como  “Multimedios Oficial”, que integra el SOR, Canal 7 y la Agencia de Noticias  Télam. A la vez que se delega en la Secretaría de Cultura y Comunicación el ejercicio de los derechos societarios que le corresponden al Estado Nacional, por su participación en el capital accionario del Sistema Nacional de Medios Públicos Sociedad del Estado. 

Su Directorio, con amplias facultades para organizar, dirigir y administrar la Sociedad, asumió el 18 de mayo de 2001  con Mario Cella como presidente. Debido a las numerosas críticas recibidas por los legisladores oficialistas y opositores en relación a la creación del SNMP por decreto, el Gobierno decidió incluirlo al proyecto de ley de radiodifusión que elaboraba a través de 10 artículos, especie de híbrido entre el decreto y fragmentos de la ley RTA
. De todos modos, su funcionamiento se puso finalmente en marcha como preveía el decreto.

El 13 de noviembre de 2001, la Comisión de Comunicaciones e Informática de la Cámara de Diputados emitió un dictamen sobre la creación del SNMP, que esperaban fuera ley en diciembre, para derogar la creación por decreto de este organismo. El dictamen, que se produjo como una especie de “premio consuelo” por no haber habido acuerdo para cambiar la ley de radiodifusión, era un ensamble de proyectos, similar a lo que se proponía entre los artículos 108 y 126 del proyecto fallido para cambiar la 22.285. Este dictamen tampoco prosperó.

· El 7 a salvo

A partir del 1º de enero de 2000, el nuevo Gobierno puso al aire en el canal, al igual que en todas las emisoras públicas, una programación de emergencia, hasta tanto se definieran los nuevos funcionarios y se conociera la grilla definitiva. El canal estatal dejó de llamarse Argentina Televisora Color, ATC, para pasar a ser simplemente Canal 7 Argentina. La emisora no sólo estrenó nuevo logo sino que también renovó su pantalla con algunas propuestas realmente novedosas y de calidad, que mejoraron, aunque levemente, su encendido.

Otra de las situaciones que de la Rúa definió rápidamente apenas llegado al poder, fue la recuperación de la señal de LS 82 TV canal 7. El interventor del COMFER, desistió en marzo de 2000 del juicio en el que el Estado Nacional insistía con la venta de la señal 7 y su reemplazo por el canal 4 (frecuencia de TV de baja potencia con alcance sólo en Buenos Aires). 

A través de los decretos 1022/95 y 1023/95 el ex presidente Menem había dispuesto la privatización del canal estatal y el cambio de frecuencia, con el objetivo de entregar la señal a manos privadas. Con el desistimiento judicial, el Estado “recuperó” la señal 7, aunque el Gobierno nacional no derogó formalmente, el decreto 1022/95, que tampoco fue implementado.

· Lopérfido versus Gallo

Los destinos del SNMP no se fijaron sin embargo, hasta tanto no se resolvió la puja interna por Comunicaciones entre estos dos funcionarios. La misma se evidenció en abril de 2001 y acabó a principios de mayo cuando se nombraron los directores del Multimedios Oficial, todos con influencia “galliana”.

Gallo, hombre de confianza del presidente, aumentaba su poder en la medida en  que la Alianza se diluía. Con su quiebre definitivo y a un mes de la llegada de  Cavallo al gobierno, de la Rúa comenzó una reorganización de gabinete que acabó por otorgarle a Gallo la responsabilidad de elaborar la estrategia de comunicación del Gobierno y manejar la difusión de sus actos. Con este recambio, el presidente intentó calmar una interna partidaria con blanco en Lopérfido, acerca de que “se comunicaba mal”.

A partir de ese momento la Subsecretaría de Comunicación a cargo de Ricardo Rivas, que dependía de la Secretaría de Comunicación y Cultura,  pasó a depender de la Secretaría General de Presidencia, a cargo de Gallo. Quién además  pasó a coordinar el accionar de las secretarías de Estado que dependen directamente de la Presidencia
. El avance de Gallo significó el triunfo de los delarruistas históricos sobre el grupo sushi, liderado por “Antonito” de la Rúa e integrado por Lopérfido.


Gallo pasó además a dominar el control del COMFER y Lopérfido, el perdedor, tuvo que conformarse con ser secretario de Cultura y, supuestamente, coordinador del SNMP. Supuestamente, porque no trascendió a ciencia cierta cuáles fueron sus competencias reales en Comunicación, ya que en octubre el poder de Gallo aumentó: a fines de mes se anunció por el Boletín Oficial que todos los proyectos, mensajes y decretos de todos los ministerios pasarían por sus manos. Toda una figura fuerte a la sombra del presidente.


Parte del anecdotario de esta pelea y del ascenso de Gallo en las injerencias del sector, fue la designación de un vocero de gobierno en forma paralela a la existencia de un vocero de presidencia. El primero,  el diputado Baylac, rápidamente opacó la presencia del segundo, Ostuni, quien progresivamente fue dejado de lado en la construcción del discurso presidencial.

· Un Proyecto más de Ley de Radiodifusión

El proceso para dar lugar a una nueva ley, comenzó a principios del 2000 cuando López anunció en el COMFER, junto con Lopérfido y Aguiar, que se iba a elaborar un anteproyecto de ley de radiodifusión, sobre el cual, se elaboró el proyecto final. En marzo de ese año el todavía secretario de Comunicación y Cultura, anuncia que en 3 o 4 meses habrá una nueva ley que enviará el PEN al Congreso luego de que el proyecto sea consensuado con las entidades del sector. Sin embargo, su presentación pública no se hizo hasta el  25 de abril de 2001 y pasó un mes y medio más hasta que llegó al Congreso
.

La Comisión de Comunicaciones e Informática de la Cámara de Diputados, encargada de emitir dictamen para su tratamiento en el recinto, decidió convocar a una serie de audiencias públicas para debatir el proyecto
. En teoría éste fracasó por la falta de acuerdo en emitir dictamen por parte de la Comisión de Comunicaciones, aunque los asesores de los legisladores aseguraron de manera extraoficial
  que el fracaso se debió a que hubo intentos de “acuerdo por afuera”. Frase ambigua, que no autoriza más que a concluir que hubo presiones directas sobre los legisladores para que el proyecto corriera esta suerte.  

Desde la sanción de la ley 22.285 no sólo no se la ha cambiado por una nueva ley, sino que tampoco hubo ni siquiera media sanción para un proyecto en ninguna Cámara y fueron pocos los dictámenes de Comisión que hubo desde 1983 hasta la fecha. Este proyecto, es el 37º testigo de la incapacidad, irresponsabilidad y falta de voluntad política del Congreso argentino para regular en radiodifusión.

· IVA: fin de la exención para diarios y revistas

Dentro del impuestazo y ajuste fiscal anunciado por Cavallo dos días después de la presentación pública del proyecto, se decidió incorporar una medida histórica y ampliamente resistida por los propietarios de medios. El ministro decidió grabar con el 21% de IVA al cine, al teatro, a los espectáculos deportivos, a la TV por cable (sobre la cual ya pesaba el 13%) y a los diarios y revistas (que hasta ese momento estaban exentos). Ello despertó la furia de los multimedios que, con Clarín a la cabeza,  argumentaban vía los organismos que los representan
 que aumentar el IVA pondría en peligro la libertad de prensa y de expresión y que el sector más castigado con el impuesto serían los consumidores. 

En el caso de la prensa gráfica que no aumentó los precios, embistió con más fuerza contra la que era una actividad regulada: la distribución de diarios y revistas. Las editoriales no sólo pretenden desregular la actividad para poder controlar más los canales de distribución y los puntos de venta, sino que además dispusieron arbitraria y anticonstitucionalmente una rebaja progresiva del salario del canillita que llega al 20%. 

A pesar de la imposición de Cavallo, los dueños de los medios no tardarían mucho en tomarse revancha. El convenio firmado con el Gobierno para incentivar al sector radial y la reducción del gravamen a la radiodifusión logrados a fines de 2001, compensaron con creces el fin de esta exención. 

· Normalizando el Espectro

a. Las radios

A través del 
COMFER, principal organismo para llevar adelante sus políticas de radiodifusión, el gobierno puso en marcha un proceso de normalización del espectro radiofónico. Se suspendieron  todas las adjudicaciones hechas por el gobierno anterior, sobre todo las que Menem había autorizado a último momento
 y el COMFER dio lugar al proceso de análisis las 438 adjudicaciones hechas por dicha administración, que terminó en septiembre de 2000, del que resultaron confirmadas 157 licencias y revocadas 275. 

En el caso donde habían existido concursos, las anulaciones tuvieron que ver con deficiencias en los procesos
, y en el caso de las adjudicaciones directas, las revocaciones según López estuvieron relacionadas con lo que se denomina usualmente “zona conflictiva” (se supone que donde la demanda de radios supera la oferta, la asignación de frecuencias debe sí o sí ser por concurso
).  

La segunda etapa de la normalización, terminada a fines de 2001, consistió en entregar provincia por provincia, todas las radios que estuvieran en condiciones en todas las zonas no conflictivas, a partir de resolver lo que estaba pendiente de adjudicación.  En las provincias normalizadas, paralelamente a la entrega de licencias, se habilitó un registro de preinscripción, cuyo objetivo final sería conocer la cantidad exacta, localización, frecuencia y potencia de todas las emisoras que conforman nuestro sistema de medios.

La tercera etapa de normalización prevista por la gestión de López, nunca realizada, preveía normalizar las restantes 17 zonas del país consideradas conflictivas, llamando en cada  una a un censo de interesados para saber si la asignación se haría de modo directo o por concurso. Aquellas radios que quedaran fuera de este plan no tendrían más remedio que esperar anualmente a que se abriera el registro para poder ingresar, o bien, “elegirían estar en la ilegalidad”.

Para dar sustento a este nuevo proceso, De la Rúa firmó el decreto 883/01 que apareció en el Boletín Oficial el 12 de julio de 2001, modificatorio del decreto 310/98
, para “facilitar” la normalización de las FM
; y el COMFER presentó el 13 de julio con la resolución 1138/01, la nómina de los primeros 88 concursos públicos para la licitación de radios FM que habían sido anuladas en la primera parte del Plan de Normalización. Para ello elaboró nuevos pliegos
. 

De las frecuencias que salieron a licitación, 31 correspondían a la provincia de Buenos Aires, 6 a Mendoza, 6 a Santa Fe, 5 a Córdoba, 4 a Tucumán y 1 a la ciudad de Buenos Aires. Sin embargo, los concursos públicos para adjudicar esas radios, recién se abrieron el 1º de noviembre  en las localidades bonaerenses de Olavarría y 9 de Julio y en la cordobesa Río Cuarto, debido a la modificación del cronograma original. Se trata de estaciones de categorías A, B, C y D de todo el país. 

En el caso de las concesiones hechas para radios AM, la administración López no las anuló sino que siguió con el proceso de adjudicación. Analizaron las impugnaciones y realizaron un segundo llamado a  licitación, porque el 80% había quedado desierto. En relación a aquellas radios que transmiten sin permiso, el COMFER pidió su decomiso ante la CNC (alrededor de unas 70 entre Capital y Gran Buenos Aires).

En lo que respecta a las radios comunitarias, en mayo de 2000, el interventor aseguró que “cuando se produzcan los llamados a concurso se va a reservar una porción del espectro hasta que puedan tener una frecuencia [...] la ley 22.285 se los impide. Entonces reservaremos un lugar o le pediremos al Poder Ejecutivo un decreto que las autorice”
. A pesar de la señal que había dado al sector con estas declaraciones y con la organización de una jornada de radiodifusión comunitaria en abril de 2001, no hubo ni ley ni decreto y este sector, nuevamente, quedó en la “marginalidad” de la radiodifusión.


El proceso de normalización se puso en marcha y López anunció que se acabaría con el proceso de normalización para el 2002. Sus planes no pudieron concretarse. Entre el 2000 y el 2001 el COMFER entregó licencias a 962 radiodifusores por concurso público o adjudicación directa. El espectro radiofónico se normalizó totalmente en Tierra del Fuego, Santa Cruz, Santiago del Estero, Salta (interior), Jujuy, Mendoza (interior), San Juan (interior), San Luis, Chubut y La Pampa. Se adjudicaron licencias en localidades de la provincia de Buenos Aires
, al tiempo que se abrió un censo destinado a aquellos radiodifusores que hasta el momento no se hubieran anotado en el Plan Técnico. 

Un decreto elevado por el COMFER en octubre al PEN, que finalmente no fue firmado, permitía la transmisión en red para las radios
, pero establecía seis horas de producción propia y local, de las cuales cuatro debían ser en horario central.   En cambio, las repetidoras sí estaban autorizadas a emitir absolutamente toda la programación y no podrían insertar publicidad local. Aunque esta excepción a la ley, estaría limitada a emisoras instaladas en zona de sombra o donde no hubiera otra. 

Quedó en manos de las nuevas autoridades, ya que López renunció tras la caída de De la Rúa,  la apertura de sobres para los concursos de frecuencias en AM y FM que realizó el COMFER en los últimos días de noviembre. La misma reveló que la Corporación Argentina de Radiodifusión (conformada por el Grupo Prisa y Ediciones Santillana) fue la sociedad que más frecuencias anhela: 16. Otro de los concursantes importantes es el Grupo Clarín que apostó a una FM de Córdoba, también pretendida por el anterior, a través de Radio Mitre. Para concursar esta frecuencia Radio Mitre está en sociedad con GC Minor.

b. Radiodifusión ilegal: una ley que avanza

Para el COMFER,  el proceso de normalización estaba pensado para ser sostenido por dos pilares. No solamente a través de la asignación de licencias, sino también por medio de la lucha contra la clandestinidad. Para tratar de acotar este problema el organismo emitió dos resoluciones en relación a las emisoras clandestinas. La resolución 500 del año 2000, que reglamenta el sistema de denuncias (caótico durante mucho tiempo) y la 703, que en su artículo 5º permite al particular damnificado tener una copia certificada de la resolución que declara la clandestinidad y acudir ante un juez federal para que le ordene a la CNC la puesta en marcha del decomiso. 

Los privados, nucleados en ARPA, ARBO y ATA no se quedaron atrás. Hicieron el suficiente lobby como para que a fines de septiembre de 2001 comenzara a ser tratado un proyecto de ley para penalizar las emisiones ilegales de radio y TV. Los benefició para ello, el hecho de que el tema volviera al tapete cuando en ese mes se produjeran interferencias de radios “truchas”  en las comunicaciones entre pilotos y Torre de Control en Aeroparque, por lo que el aeropuerto fue inoperable por varios días y puso de manifiesto lo peligroso de la situación
.  


Esta iniciativa se concretaría a partir de una reforma del Código Penal: penalizar las emisiones clandestinas y sancionar a los que posibiliten y/o realicen las conexiones no autorizadas. De lo que se trata, es de que hay un vacío legal en este punto, más allá de que las  verdaderas intenciones de los propietarios de medios sean eliminar de una vez por todas a aquellos emisores sin licencia y tratar de reducir al mínimo la competencia.  


Este proyecto, a diferencia del de radiodifusión, sí  obtuvo y rápidamente, dictamen de las Comisiones de Legislación Penal y Comunicaciones en  el mes de octubre, al aprobarse por unanimidad sobre tablas en Diputados. Como el Senado no la comenzó a tratar, quedó para el período legislativo 2002. Los licenciatarios también lograron que Gallo  firmara una nota para que se intime a las empresas eléctricas del país a que corten el suministro a las radios no autorizadas y que se advierta a las empresas para que no pauten en medios sin aval oficial.

c. ¿Más televisoras después de 40 años?


La normalización en radiodifusión debía comprender, como ya lo prometiera de la Rúa antes de asumir, a la televisión y su expansión. Proceso que tampoco se llevó adelante debido a los acontecimientos que precipitaron la caída de su Gobierno. El apoyo para esta iniciativa surgió de un estudio del COMFER, a partir del  cual, la gestión  se dispuso a licitar frecuencias de TV abierta, por primera  vez en el país, desde la década del ´60. El censo para los interesados en explotar dichos servicios se extendió hasta el 1º de marzo  de 2001, con la intención de que los datos relevados se usaran para elaborar un nuevo plan técnico de frecuencias
. 


El Plan Técnico comenzó a elaborarse oficialmente cuando el PEN firmó el decreto 1473/01 que levantó la suspensión impuesta en el ´84 al plan anterior
 ordenando la realización de uno nuevo, llamado Plan Nacional de Televisión, con la intención de licitar canales grandes y chicos para el sector privado. En el plan técnico se debía tener en cuenta a los inscriptos en el relevamiento, a las emisoras operativas, a las que tuvieran autorizaciones y a los actuales licenciatarios. Uno de los objetivos del plan era optimizar el espectro para, ente otras cosas, liberar espacios en UHF para reubicar allí nuevos canales. 


El Nuevo Plan Nacional de Televisión fue presentado por el Gobierno de De la Rúa el 15 de noviembre de 2001, y  básicamente implicó el llamado a concurso público para otorgar al menos 50 licencias para TV abierta en todo el país.  La intención era licitar cuatro categorías de canales, según su potencia de emisión: los principales con un radio de influencia de 75 kilómetros, los secundarios con unos 50 km, los menores con un alcance de 25 km y los locales de 10 km. Dentro de ese parque de ofertas el Gobierno tenía previsto otorgar licencias para dos canales de primera categoría en el Gran Buenos Aires, uno en zona norte y otro en zona sur. Aunque en una primera etapa  descartaba abrir nuevas emisoras  en la Capital, no desestimó la idea de permitir  más adelante licencias de baja frecuencia, que transmitirían en UHF para el territorio porteño.

Dicho Plan también apuntaba a reglamentar el funcionamiento de las redes de TV abierta, no autorizadas finalmente por ninguna regulación,
 estableciendo alternativas excluyentes: Licencias Nacionales, Regionales y Locales de TV. Para ello el país se dividiría en cinco regiones: Noroeste, Noreste, Centro-Cuyo, Patagonia y Buenos Aires.

Las Licencias Nacionales autorizarían a un canal de cabecera a tener 12 repetidoras en  5 regiones del país (3 de las cuales elegiría el COMFER en zonas a fomentar) siempre y cuando cumpliera con los siguientes requisitos: tener 50% de producción propia, 60% de producción nacional, emitir un mínimo de 10 horas semanales de ficción y, las estaciones o repetidoras asociadas, tener la obligación de producir un mínimo de 10 horas semanales y ceder espacios para el sistema educativo y las provincias.  Estas repetidoras asociadas, a su vez, podrían tener repetidoras en sí mismas.

Los requisitos serían menores para una Licencia Regional: 30% de producción propia, 5 horas semanales con artistas locales y una hora de ficción. El canal que cumpliera con estos requisitos podría expandirse dentro de la región en la que estuviera establecida su emisora de cabecera, colocando 6 repetidoras. Cinco a elección y una donde el Estado le indicara como zona de fomento. Para la Licencia Local se subieron los requisitos de producción de  1 hora 12 minutos, mínimo establecido en la ley, a 3 horas de producción propia, es decir, 20 horas semanales. 

Según el COMFER la idea era modificar el actual sistema de televisión, con la oferta condensada en pocos oferentes, apostando a que los licenciatarios produjeran contenidos tentados por un mercado que se multiplicaría por 5 o más. La creencia de las autoridades era que como mínimo se duplicarían la cantidad de canales existentes, subiendo la oferta a 2 o 3 emisoras en cada ciudad importante. Pero los empresarios del interior manifestaron su oposición a este plan, señalando que el proyecto acabaría con sus canales.
Luego de un primer momento de apoyo por parte de ATA para con el llamado a concurso, el sector cambió luego de opinión por considerar que no producía incentivo alguno en materia laboral y mayor libertad de expresión, como planteó el COMFER. Esta entidad, originariamente había propuesto extender el plazo de inscripción al censo de interesados, pero cuando más de 600 personas se plegaron a la convocatoria para tener una señal abierta de TV, ATA ya no vio con buenos ojos esa competencia. Entre los interesados están algunos de los principales multimedios de Capital y empresas vinculadas con la producción discográfica y la distribución de servicios de cable, que buscan así no quedar afuera, en el improbable caso de que las presiones de sus asociaciones no fueran eficaces.

El COMFER preveía que para cuando la CNC terminara el Plan Técnico de Televisión, a fines de diciembre, se duplicaría la oferta de canales abiertos. Por eso es que finalmente se anunció la apertura de concursos por 90 frecuencias.  Según el decreto, cumplida la elaboración del Plan, cosa que no ocurrió antes de la caída del Gobierno, el COMFER convocaría en el plazo de 30 días al concurso público para normalizar los servicios de TV abierta. Los primeros sobres con los resultados de la licitación serían abiertos a fines de marzo. Este es otro proceso importantísimo cuya definición ha quedado en manos de las nuevas autoridades.

d. Televisión y radio digitales

Está previsto que las primeras transmisiones de radio digital comiencen en los Estados Unidos hacia mediados del 2002. A la Argentina llegarán supuestamente poco tiempo después. Las emisoras de los grandes grupos ya están preparándose  para ello subiendo su potencia y re-equipándose en cuanto a transmisión, para poder incorporar la tecnología digital rápidamente.  De todos modos, para que eso sea posible las principales radioemisoras tienen que ponerse de acuerdo en una única tecnología de transmisión de la radio digital, un estándar que unifique tanto a las estaciones de AM como de FM. La tecnología que impulsa Estados Unidos se llama IBOC (In-Band On-Channel), frente a las normas Eureka 147 y Monidale, europeas. 

Durante su mandato, el Gobierno actuó por omisión respecto a esta cuestión, aunque sí tomó posición en relación a la TV digital
. La decisión del Gobierno respecto del servicio fue  conservar su estatuto legal, por eso es que el proyecto de ley elaborado, explícitamente aclara que la televisión satelital es un servicio oneroso por ser “complementario”. Caracterización a todas luces insuficiente frente a los incesantes adelantos tecnológicos, pero que continúa permitiendo el desarrollo del  negocio en manos privadas con fines de lucro.

En lo que respecta a la TV digital terrestre en la Argentina, DTV-T, esta tuvo sus inicios a partir de la implementación de la norma estadounidense de transmisión ATSC
 y del comienzo de las emisiones experimentales por parte de los radiodifusores privados en nuevos canales otorgados para tal fin
.   El 25 de septiembre de 1998, Canal 13 realizó la primera emisión de televisión digital HDTV, mientras que el canal estatal recién comenzó a mediados del año pasado  las pruebas técnicas con las normas norteamericana y europea.
La actitud del Gobierno para con el desarrollo de este servicio en estos dos años, se caracterizó por cuestionar a través de algunos funcionarios, lo que llamó una apresurada decisión a favor de la norma ATSC. El Gobierno intentó rever la elección para considerar más cuidadosamente el camino a seguir. Con la llegada de Henoch Aguiar a la SECOM, todo quedó en estudio y terminó imperando la idea de desconocer la resolución existente y que se permitiera que los licenciatarios que tuvieran canales para hacer pruebas, las hicieran en cualquiera de las tres normas.

Canal 13 y 9 de Mendoza estuvieron a la cabeza de los testeos, con resultados de mediciones en ATSC y DVB respectivamente. Azul pidió prórroga para iniciarlas y Telefé las hizo en menor escala. Por ahora la puesta en funcionamiento del servicio, como en todo el mundo, está sujeta a su masividad. Sin embargo no puede dejar de advertirse, que debe definirse clara y tempranamente el estatuto legal de estos emisores y sus posibles derechos a explotar las frecuencias en las que se realizan las pruebas. Lamentablemente la implementación de estas nuevas tecnologías parece seguir el camino, ya histórico en nuestra radiodifusión, del hecho consumado.

· Transparencia para el COMFER


Indudablemente, el sostén fundamental para llevar adelante todas estas políticas fue el Comité Federal de Radiodifusión, cuya reorganización se convirtió en sí misma, en parte de dichas políticas.  Como lo pusiera de manifiesto el Gobierno en más de una oportunidad, el objetivo era que el organismo se transparentara como un signo de superación de la corrupción menemista, que se abrieran las vías para escuchar a emisores y receptores, y que verdaderamente se hiciera cargo de una  gestión que apuntara a resolver los problemas de la radiodifusión. Lo que nunca se aclaró, fue en qué dirección lo harían.

En el marco de la posición que el Gobierno fue tomando respecto del sector, las políticas del COMFER para lograr esos objetivos basaron su accionar en cuatro ejes
:

a. Políticas de transparencia y consenso

Desarrolladas a través de la presentación de un nuevo proyecto de ley de radiodifusión, la propuesta de formación de un ámbito creado para el registro y consulta pública de emisiones de radio y televisión (mediante un convenio con la Biblioteca Nacional), el reordenamiento administrativo del COMFER,  la puesta en marcha de la digitalización de las resoluciones de las últimas dos décadas y la creación un Registro Único de Licenciatarios
 por primera vez en la historia del Comité, la  Jerarquización del ISER y, creemos conveniente agregar, una importante presencia social (diversos funcionarios, se hicieron presentes en las audiencias públicas donde se debatió el proyecto de ley de radiodifusión y el interventor apareció incluso en diversos medios de comunicación exponiendo los cambios en marcha).

b. Relación con el ciudadano

Por primera vez en la historia de la radiodifusión argentina se elaboró una Guía  de Contenidospara la TV en octubre de 2000, con el acuerdo de los licenciatarios de canales de televisión nucleados en ATA
, las productoras independientes nucleadas en Capit y el COMFER, se creó el Departamento de Atención al Usuario, el sitio www.comfer.gov.ar (que proporcionó durante esta gestión información actualizada sobre el funcionamiento del organismo) y el COMFER se incorporó al programa Carta Compromiso con el Ciudadano, en el marco de una iniciativa vinculada con el proceso de modernización del Estado. 

c. Normalización del espectro

Preferimos renombrar este eje “Fiscalización y Control”, ya que durante toda su gestión, el COMFER demostró con algunas de sus acciones puntuales, que dentro de sus objetivos estaba “hacer cumplir la ley”.  Actitud totalmente contradictoria con todos los argumentos esgrimidos para cambiarla.

El COMFER puso en marcha en diciembre de 1999, del mencionado Régimen de Normalización del Espectro Radiofónico, a partir de la resolución 9/99 de la Secretaría de Cultura y Comunicación. Lo cual supuso colaborar con la CNC en la construcción de los planes técnicos correspondientes a la  radio y televisión; elaborar el proyecto de resolución que reglamentaría el funcionamiento e instalación de redes de emisoras de TV y radio en todo el país; y, dentro de la denominada “emergencia del cable”,  comenzar en julio de 2001, prorrogando por 90 días la resolución de trámites iniciados para relevar y evaluar a los interesados, luego de lo cual produjo  el proyecto para un Nuevo Pliego para Servicios Complementarios con el cual se haría la apertura
.

Por otra parte, se firmó con Uruguay un acuerdo que ordena y normaliza la situación de 300 frecuencias de radio en el sector de Frecuencia Modulada y en el marco del Mercosur se firmó el convenio de Servicio de Radiodifusión Sonora por Modulación de Frecuencia, donde se establecieron normas técnicas del servicio y coordinación de frecuencias entre países. 

Por último, agregamos a este eje la variable “sanciones”, ya que a partir de la mencionada guía de contenidos, el COMFER comenzó a fiscalizar y sancionar a los emisores con llamados de atención y multas  en pesos. Para hacer posible el cobro del  dinero y la efectividad de los castigos, el interventor impulsó un nuevo régimen de sanciones por infracción a la ley 22.285, que estuvo listo para el final de su gestión: elaboró un nuevo tarifario con cifras menores pero de cumplimiento efectivo, con descuentos por pago voluntario y severas multas por cuestiones técnicas. Inmediatamente comenzó a publicar en la web a los infractores.
A la vez, como parte de su autodenominado intento de hacer cumplir la ley, intimó el 28 de noviembre pasado a Admira a vender uno de sus canales (el 8 o el 10 de Mar del Plata, y el 11 o el 9 de Capital) en un plazo no mayor a un año.  López ya había firmado en julio una resolución que reglamenta la manera de formalizar las transferencias de acciones o de licencias de los servicios de radiodifusión “liberadas” por Menem.

d. Fomento de la radiodifusión

Mediante la instalación de radios en escuelas rurales y de frontera, el apoyo a los canales y radios de la Iglesia (mediante la firma de un convenio) y a las emisoras universitarias
,  la organización del Concurso de Proyectos de Programas de Ficción de Radio y Televisión y la firma de acuerdos con la BBC y Radio Francia para tender a la mutua cooperación mediante un sistema que permitiría la transmisión de ambas emisoras en Buenos Aires. 

· Los privados contraatacan. Convenio de competitividad y reducción del gravamen

Cuando era cada vez más evidente que el proyecto de ley de radiodifusión del Poder Ejecutivo no se convertiría ley, o antes aún porque sabía que no ocurriría, el sector privado comenzó a presionar para obtener como en la década pasada, regulaciones puntuales que los favorecieran. Esta misma presión se habría trasladado al Congreso y ese sería el verdadero motivo por el cual fracasó el proyecto de ley de radiodifusión.

En consecuencia, en octubre de 2001 el Estado Nacional, ARPA y 4 gremios que agrupan a locutores, empleados, periodistas y operadores,  firmaron en Casa de Gobierno un Convenio de Competitividad para incentivar al sector radial. El acuerdo preveía ventajas desde el Estado para con las estaciones radiales con licencia, PPP y empresas productoras de programación y contenidos
.

Como “contrapartida” ARPA se comprometió en nombre de sus representados a preservar los niveles de empleo existentes a la fecha de suscripción del  acuerdo, generar crecimiento y, paradójicamente, poner al aire campañas tendientes a disminuir  la evasión impositiva. La continuidad del convenio, que hubiera regido hasta el 31 de marzo de 2003, depende ahora de las nuevas autoridades. ARBO manifestó su rechazo al Plan de Competitividad al considerar que una “generalización del IVA a las emisoras de baja potencia no hace más que agravar la crisis del sector”. 

Como si las concesiones hechas a ATA no hubieran sido suficientes, las presiones de los propietarios de medios sobre el PEN directamente, y a través del Ministerio de Economía, rindieron sus frutos. Gracias al decreto presidencial 1522/01 publicado en Boletín Oficial el 26 de noviembre, obtuvieron la largamente ansiada reducción de los gravámenes que pagan por ley los licenciatarios de servicios de radiodifusión al Estado, según el artículo 75 de la ley vigente. 

Las estaciones de TV de Capital Federal abonaban un 8% de su facturación bruta mensual y las del interior un 6%, en tanto que las estaciones de radio de FM y AM tributaban un 4% en Capital y un 3% en el resto del país. El cable pagaba un 8% en Capital  y un 6% en el interior. Durante la gestión menemista, ya se habían efectuado sobre estos guarismos cuantiosas exenciones, sólo previstas en la ley 22.285 para casos de Zona de Frontera y de Fomento, que otorgaron beneficios millonarios a medios como Telefé, Multicanal y Canal 13
 bajo maniobras ilegales.

La ausencia del gravamen que pagan los medios para el sostenimiento del COMFER, el Multimedios Estatal, el Cine y el Teatro, desembocaría en el virtual desfinanciamiento de los entes públicos del sector. Porque para “incentivar el desarrollo de las empresas”, desde diciembre la TV abierta y por cable pagan un 63% menos y las radios, entre el 50 y el 66%
. Así quedó conformado el nuevo escenario financiero del sector de la radiodifusión, otra vez, en detrimento del Estado. Pero el beneficio para las empresas no terminó allí ya que el decreto también faculta a los licenciatarios de TV abierta a computar como crédito fiscal del IVA las contribuciones patronales sobre la nómina salarial.  ARBO, esta vez, no se quejó.

Si ponemos en relación el fin de la exención del IVA para diarios y revistas con estos beneficios concedidos por el Gobierno a los propietarios de medios, podemos en este caso, al igual que en los anteriores, identificar un doble movimiento. A una primera iniciativa que afectó los intereses de los grandes grupos del sector, siguieron otras más que compensatorias. Nos referimos al Convenio de Competitividad y a la reducción del gravamen a la radiodifusión logrados a partir de sus presiones. 

Lo cierto es que se terminó anulando el efecto que podía tener para los grandes grupos el IVA sobre sectores antes exentos, al permitir computar los aportes patronales como crédito fiscal para su pago y al reducir el monto del gravamen para la radiodifusión. Con lo cual se evidencia que de los dos tipos de decisiones puestas en marcha, sólo una terminó quedando en pie: aquella que favorece a quienes controlan el sistema de medios nacional. 

En conclusión, se pueden establecer a partir del análisis de la intervención del Gobierno en la esfera de la radiodifusión, la existencia de dos tipos de iniciativas distintas que puestas en relación se manifiestan ambiguas. Toda vez que alguna medida gubernamental podía llegar a afectar algún interés de los grupos poderosos de la comunicación, se intentaba compensarla con otra que probara que el objetivo no era desmontar los privilegios existentes. Aún así sin embargo, la  fuerte presión sobre ciertos sectores del Gobierno, erosionaba progresivamente el primer tipo de  medidas haciendo que sólo prosperaran las segundas.

Contradicción y Control 

Al recorrer las Políticas de Radiodifusión del Gobierno,  podemos elaborar nuestras primeras conclusiones acerca de su naturaleza, en función de las variables propuestas al inicio del presente trabajo. A pesar de las ideas que de la Rúa explicitara antes de asumir como presidente, poco colaboraron en la construcción de un Derecho a la Comunicación sus Políticas para la Radiodifusión. Es más, ni siquiera podemos aseverar que asistamos al cumplimiento de nuestro derecho a la información, en tanto y en cuanto, todos los ciudadanos no están en condiciones de buscar, recibir y difundir información por un medio o soporte de su elección.

Más allá de lo anterior, la característica fundamental de la intervención en el área fue que se tomaron cartas en todos los asuntos relevantes y pendientes de la radiodifusión nacional, pero de ninguna manera con el objetivo de desmontar los privilegios existentes. Por el contrario, estos dos años de políticas han mantenido el statu quo en radiodifusión aunque pretendiendo avanzar sobre el control de los contenidos y el sistema en general.

Al contrario de sus promesas, el Gobierno no demostró intenciones de elaborar programas de incorporación de nuevas tecnologías ni de fomento a la producción y distribución de contenidos nacionales, locales y regionales. Sin embargo, lo poco del aspecto social de la radiodifusión que fue incentivado se llevó adelante a través del COMFER, principal organismo de implementación de las políticas para el sector. 

Lo cual nos habilita a diferenciar dos niveles distintos de responsabilidad e injerencia en la toma de decisiones. Un nivel, formado por los funcionarios pertenecientes al COMFER, puso en marcha las diferentes iniciativas establecidas para la radiodifusión. Pero el otro, superior, que podríamos denominar “el Gobierno” por tener origen en el entorno presidencial, decidió qué posición final se tenía que adoptar, aunque ello implicara dar por tierra con dichas iniciativas. 

Como  encargado que debía cumplir con la construcción de una imagen de transparencia y austeridad en la materia, el COMFER puso en marcha una serie de medidas que apuntaron en esa dirección: generó nuevas vías de comunicación con los emisores y receptores, aumentó su presencia social, se comprometió con objetivos mensurables de gestión a través de la Carta de Compromiso con el Ciudadano, elaboró un nuevo proyecto de ley de radiodifusión que defendió a lo largo de su existencia e inició una cuestionable normalización del espectro.

Si bien podemos admitir que el órgano de contralor transparentó su accionar y llevó adelante una conducción que podría definirse como prolija (actualizó manuales de procedimientos internos, publicó constantemente sus decisiones, sometió a consulta muchos de los cambios previstos), es evidente que no se democratizó ni se federalizó. Siguió siendo el ejecutor de las decisiones gubernamentales.

Por eso es que hizo especial hincapié en el control y fiscalización del sistema de medios a través de distintos frentes. Por la vía de la construcción de instrumentos legales como el proyecto de ley, los decretos y las resoluciones, se decidió a ordenar el espectro y perseguir la ilegalidad; y con la Guía de Contenidos acordada con el sector televisivo y las abundantes sanciones por infracción al horario de protección al menor, puso en marcha la fiscalización de los contenidos escudándose en el cumplimiento de diversos pactos y tratados suscriptos por la Nación (ignorados en cambio, en lo que a democratización de las comunicaciones refieren).

Esta cara autoritaria de las políticas, se mostró crudamente sobre el final de la gestión de De la Rúa. En el ya célebre discurso del 19 de diciembre a las 22:50, el presidente convocó a la “responsabilidad” de la dirigencia nacional” e hizo extensivo el pedido “a los compatriotas para mantener la calma”, al tiempo que reclamó “a los medios de información contribuir para crear el clima de paz”. Estas palabras se tradujeron al día siguiente en una resolución del COMFER advirtiendo que la información que difundieran las radios y los canales de TV  “debe ser veraz, objetiva y oportuna” y “no puede atentar contra la seguridad nacional”. También se recordó a las radios que puede disponerse de la caducidad de las licencias si transmiten mensajes que provoquen intranquilidad.

Esta actitud de “hacer cumplir la ley” manifestada en numerosas oportunidades por el interventor López, fue totalmente contradictoria con los argumentos esgrimidos para cambiarla y con la ausencia de sanción en el caso  Telefónica
. Lo mismo que el avance en la normalización del área según una normativa desactualizada, al tiempo que se defendía un proyecto condenado a no ser ley desde su aparición, por este accionar del Gobierno. 

Si analizamos el proyecto de ley también en función de sus aportes a la democratización de las comunicaciones, encontramos que si las reglamentaciones menemistas abrieron las puertas a la gran concentración, este proyecto fue funcional a esos mismos objetivos, puesto que no desmonta ni cuestiona los cambios de la última década. Por el contrario, les da fuerza de ley. De modo que de haber prosperado, hubiera sancionado cuestiones de hecho y dado estatuto legal formal a las maniobras permitidas
. La propuesta conserva la estructura de propiedad actual ya que la futura ley de radiodifusión no hubiera sido retroactiva. Los holdings no hubieran visto afectados sus intereses e incluso algunos podrían haber salido fortalecidos al poder constituir redes permanentes, imponiendo desde la Capital Federal un modelo de organización de medios que profundizaría la centralización y concentración monopólica, relegando el pluralismo y los  intereses y problemáticas provinciales.
De todos modos, es necesario mencionar que el COMFER fue la única instancia que demostró algún grado de planificación para la radiodifusión en este punto, previendo de forma ordenada aunque injusta el otorgamiento de licencias de radio y televisión. El organismo brindó un interesante apoyo a lo que puede denominarse la dimensión social de la radiodifusión, aunque constreñido a un papel más bien subsidiario y por ello insuficiente. Nos referimos al incentivo a las radios universitarias, en cárceles y en zonas de fomento y frontera (en especial, el caso de las escuelas). 

Si entendemos que el objetivo del Gobierno era contar para el 2003 con un país normalizado desde el punto de vista de la radiodifusión, ello hubiera podido representar un avance si no fuera que esa meta se sumaba a una estrategia más vasta y coherente que puede deducirse enlazando sus políticas: la organización del sistema de medios para el control. Es decir, en tanto sólo hubiera emisores en la legalidad, se llevara adelante toda la organización del espectro radial, se licitaran nuevos canales y se los organizara según las licencias nacionales y regionales, el Gobierno podía quedarse tranquilo controlando los contenidos y manejando los medios públicos, que los grandes grupos de la comunicación podrían seguir realizando su negocio y, más aún, expandiéndolo.

Esa expansión comenzó coartando una vez más cualquier posibilidad de legislar de modo ordenado y democrático en radiodifusión, continuó haciéndose posible con la persecución a la radiodifusión “ilegal”, la firma de los convenios de competitividad y la reducción del gravamen que los benefició, y hubiera acabado probablemente con la regulación por decreto de las redes de radio y televisión en su favor. Estos procesos demuestran en verdad quién terminó regulando las políticas para el sector y cómo la cercanía entre los regulados más importantes y algunos funcionarios con relativa autonomía encabezados por Gallo, logró beneficios puntuales para los propietarios de medios y frenó toda iniciativa que pudiera cuestionar su posición en el sector, aunque ninguna lo hiciera verdaderamente (como la promesa de habilitar a las radios comunitarias, ya fuera por ley o por decreto).

Muestra de ello es que así como el presidente fue sumamente expedito en el veto de la ley de RTA, no hizo lo mismo con el decreto 1005/99 firmado a último momento por Menem, verdadero visto bueno a la concentración y centralización. A pesar de ello, la administración de la Rúa tuvo la oportunidad de transformar esa situación con el plan de normalización que puso en marcha. Pero  si bien este buscó y logró cierta transparencia (se realizaron interesantes cambios en los pliegos, se revisaron las adjudicaciones de último momento otorgadas por Menem, se modificaron aspectos negativos del decreto vigente normalizador de las FM) puede cuestionarse su legitimidad. El ordenamiento del espectro radial comenzó a hacerse según la ley 22.285 con sus modificaciones, a la par de que paradójica y supuestamente se intentaba cambiarla y se la criticaba. Esto implicó dejar fuera a pesar de las promesas un número importante de emisores. 

Lo mismo estuvo a punto de ocurrir con la televisión abierta. Si la licitación de más canales de TV abierta en todo el país puede representar una posibilidad en la mejora de la maximización de coberturas y un camino para acabar con el centralismo y aumentar la diversidad de emisores, descomprimiendo al menos en este subsector la concentración de la propiedad, ello hubiera sido desaprovechado. La prueba de que estos objetivos nunca fueron buscados es que se los anuló de raíz con el llamado a concurso con un marco legal inadecuado y la ligazón de las futuras adjudicaciones al plan de Licencias Regionales y Nacionales, en desmedro de los canales del interior y los emisores no comerciales. Así, la estructura prevista para la explotación, continuaría sin cambios sustanciales y permitiría mayor concentración de la propiedad. 

En otras palabras, nada se aportó ni se pensaba aportar a la descentralización, federalización  y pluralismo de la radiodifusión. El sostenimiento de un sistema mixto competitivo inauténtico, dejó de lado cualquier posibilidad de adopción de funcionamiento complementario así como de búsqueda de calidad y diversidad. Queda demostrado que la independencia del sistema, respecto del poder político y económico, nunca fue un objetivo de las políticas para el sector.
El fin de la exención del IVA para diarios y revistas y su aumento para la TV por cable, de alguna forma equiparó a todos los medios de comunicación debido al gravamen que paga la radiodifusión. Esta medida decidida unilateralmente por Economía, generó al igual que las luchas por el ámbito de la Comunicación, movimientos estatales horizontales contradictorios que a pesar de ello, de ninguna manera alteraron las políticas fundamentales para el sector.

En lo que respecta a los medios públicos existentes, apenas asume de la Rúa veta una ley fundamental como era RTA, verdadero avance en la construcción de un Servicio Público de Radiodifusión y la reemplaza por el Sistema Nacional de Medios Públicos creado por decreto. En una actitud totalmente autoritaria y avasalladora de las decisiones legislativas, muestra tempranamente con este accionar lo que será uno de los más importantes rasgos de su intervención en el área: las decisiones unilaterales, sin consenso legislativo ni partidario y con ausencia de debate público.

El desplazamiento de RTA por lo que se dio en llamar el “Multimedios Oficial”, al igual que la “recuperación” de la señal de ATC, no fue más que la negativa del Gobierno a perder el control sobre los medios estatales. Contrariando sus promesas preelectorales y el discurso de la creación del SNMP, de la Rúa continuó la lamentable tradición de hacer de los medios públicos, instrumentos del gobierno de turno. El SNMP es un servicio público pero gubernamental, ya que depende directamente del Poder Ejecutivo y no posee instancia alguna, pública, colegiada e independiente que lo controle. 

El Sistema no sólo no da cabida a la participación de la sociedad en general, sino que tampoco federaliza la radiodifusión pública ni prevé instancias de planificación. Podemos afirmar por eso que desde el inicio, se manifestó la ausencia de una política concreta y definida dirigida a responder a los requerimientos y necesidades de lo “público”. Quizás por ello, a pesar del cambio de estética y dirección a que fueron sometidas las emisoras, su credibilidad aumentó poco y nada. A la vez, las dificultades presupuestarias a las que se las sometió, borraron cualquier tipo de esperanza de calidad y complementariedad en la programación.


Esto permite afirmar que la voluntad de controlar el discurso se manifestó contradictoria con la lógica privada y comercial que guió la creación de esta sociedad del estado, ya que no se persiguió más que la sinergia y optimización de recursos (humanos, materiales, etc.) La reducción progresiva de ingresos prevista para los medios públicos se dirigió siempre en esa dirección, ya que las quitas programadas de presupuesto y la rebaja de los gravámenes a los licencitarios conducen al desfinanciamiento. Esa merma esperaba ser compensada con publicidad, lo cual es muy difícil que ocurra en el marco de la recesión del mercado publicitario, aunque también es evidente que ningún gobierno que conforme la clase política actual vaya a renunciar al control del SOR.


En síntesis, podemos por todo esto caracterizar a las políticas del último gobierno como ambiguas. Su ambigüedad estuvo dada por dos mecanismos puestos en marcha al mismo tiempo. Uno podría denominarse, doble construcción discursiva: la de las palabras y la de los hechos. Si por un lado se buscó construir una imagen de eficiencia y claridad en la gestión de la radiodifusión y se pretendió generar un debate siempre postergado por una nueva ley, por otro, las decisiones importantes se definieron a puertas cerradas y bajo la influencia de las presiones de los grandes grupos, al tiempo que se continuó el ejercicio de contralor con el marco legal vigente. 

Caracterizamos al otro mecanismo, como el de un doble movimiento generado por los dos tipos de iniciativas diferentes que se llevaron adelante. Se puede observar en cada política analizada, de qué manera se sumaba tarde o temprano a toda decisión tomada para la radiodifusión, una medida que demostraba que el objetivo era  mantener la estructura de poder existente, erosionando cualquier iniciativa que pudiera afectar los intereses de los grupos poderosos de la comunicación. Por  ello lo que finalmente quedó en pie de esta gestión fue la centralización en el PEN del manejo de la radiodifusión pública,  un fallido intento de cambiar la normativa vigente, la normalización del espectro según el marco regulatorio del viejo régimen y el otorgamiento de beneficios puntuales como exenciones impositivas a los propietarios.

Por otra parte, se hizo evidente que el Gobierno no renunciaría al control del sistema en la medida de sus posibilidades, en una actitud que podría calificarse de “paternalismo a medias”. En relación con esto es que desplegó una serie de políticas fiscalizadoras y de control. La particularidad es que este afán supervisor supuso dos formas, ya mencionadas, en la manera de tomar injerencia en los asuntos de la radiodifusión. De los funcionarios con poder suficiente para decidir sobre el destino del sector en función de la relación clientelística que mantuvieron con los grandes grupos como Clarín y Telefónica, pertenecientes al bloque en el poder, se diferencian otros que esgrimieron cierta intención planificatoria en función del mandato completo. 

Estas dos formas remiten, respectivamente, a la diferenciación establecida entre “el Gobierno” y el COMFER. A partir del accionar de estos dos niveles, podemos caracterizar a las políticas de este período como contradictorias. Porque todas aquellas decisiones que contrarrestaron cualquier iniciativa del COMFER que afectara o pudiera afectar los grandes intereses de la radiodifusión, tuvieron origen en “el Gobierno”, contribuyendo así a la mencionada ambigüedad.


Es decir, que cada vez que se lanzaba una política que intentaba algún tipo de avance en radiodifusión, también se tomaba alguna medida compensatoria. Este doble movimiento dependió directamente de estos dos niveles de responsabilidad e injerencia, ya que dichos avances tuvieron origen en el COMFER, pero las presiones sobre el otro nivel con mayor poder,  finalmente los erosionaron hasta hacerlos desaparecer. Por ello es que sólo sobrevivieron las iniciativas “compensatorias”.

De esta manera se condenó a la esterilidad cualquier discusión y propuesta alternativa. Primaron las decisiones unilaterales, sin debate de ideas ni consenso, por ende, sin legitimidad. En relación a la implementación y desarrollo de nuevos servicios como la TV digital satelital y terrestre, la política elegida fue la de continuar avalando el hecho consumado. Por último, y por sobre todas las cosas, cabe agregar que prevaleció una toma de posición conservadora, destinada a mantener el statu quo en radiodifusión. 

De todo lo anterior se desprende  que debemos reflexionar acerca de si estamos siquiera parados en el primer escalón del acceso (cobertura territorial y geográfica) y la participación (intervención en la producción de los mensajes).

Regula el regulado
Más allá de los matices de cada momento histórico, la Argentina nunca se caracterizó por políticas públicas claras en cuanto a medios de comunicación, más bien, se ha verificado en general un ordenamiento de medios donde se privilegia un sistema de interés público motorizado por emisores privados, basados en una lógica comercial
 y con medios públicos signados por los rasgos señalados al inicio de este trabajo. Este armazón ideológico en la materia, se profundiza con Menem al sumar concentración, centralización e internacionalización como características principales. De la Rúa significó otorgar continuidad a este legado histórico ya que el carácter del gobierno supuso respetar los intereses creados y las intenciones futuras de los principales actores de la radiodifusión. 

A partir de lo anterior se comprende el fracaso del proyecto de ley: no porque cuestionara e intentara revertir las estructuras de poder del sector, ni siquiera porque se opusiera a sus planes futuros, sino porque no contentaba todas las aspiraciones del grupo en el poder de la radiodifusión local. Por un lado, hacerlo suponía para el Gobierno pagar un alto costo político y social por subordinarse sin más a sus intereses, pero en verdad el fracaso estuvo condicionado por la lucha  librada en dicho grupo por mayores cuotas de poder. La hegemonía “compartida” por los dos holdings más importantes del país, Clarín y Telefónica, se demostró frágil por sus recelos y se vio imposibilitada de consensuar una línea de acción. 

Está en juego el negocio de la posible concurrencia de servicios y cada uno quiere la mejor tajada. Por tanto, ambos se niegan a que se pongan límites a la multiplicidad y transferencia de licencias, la emisión de publicidad, la transmisión en red y a que se legisle sobre convergencia. Aunque parecen esperar que la crisis global de un respiro “para saber hacia adónde se dirige el mercado”, Clarín se niega rotundamente a que las telefónicas puedan ser sujetos de radiodifusión. Estas a su vez pugnan por entrar con una presión tal, que fue suficiente para que el Gobierno no tomara partido por ningún actor y sentenciara a muerte al proyecto al poco tiempo de haber nacido. 

Por el momento pareciera que el lobby para el logro de regulaciones puntuales que favorezcan sus intereses, sigue siendo la vía elegida por los actores poderosos para lograr sus objetivos: redes de radio y televisión, reducción del gravamen  y penalización de las emisiones clandestinas de radio y TV. En estos dos años, es evidente que no se modificó la cercanía entre regulador y regulado que derivó en subordinación en el período anterior, sino que parece instalarse con la naturalidad con que el lobbying de las empresas y grupos poderosos del sector se apropia de los organismos reguladores y privatiza la función pública para la consecución de sus objetivos. 

Esa apropiación en nuestro caso, no se dio de modo directo sino a través de una figura clave que logró controlar toda la esfera de la comunicación estatal y gubernamental: Gallo.  El secretario no sólo  influyó en la redacción final del proyecto de ley sino que, probablemente, lo hizo también en los decretos presidenciales que favorecieron a los poderosos del sector. Es decir, hubo una particular relación entre un bloque de funcionarios con poder y relativa autonomía y los grandes actores de la radiodifusión, que permitió a estos ejercer progresiva presión en función de sus intereses, para finalmente terminar decidiendo los términos de la regulación en radiodifusión.

En estas condiciones, es prácticamente imposible pensar en planificación y mucho menos en una coherente implementación de políticas públicas. Que el regulador comparta su poder con el regulado, da casi por tierra con la posibilidad de autonomía estatal en la gestión y administración del espectro aunque no necesariamente esta situación acabe en subordinación. Más bien se produce un complejo entretejido de relaciones de poder entre las agencias estatales, el gobierno de turno y el sistema político en general, y los grupos dominantes de la sociedad. Lo que nos permite hablar de la existencia en estos dos años de una “doble autonomía relativa”: la de ciertos funcionarios y agencias respecto del funcionamiento del aparato estatal, a la vez  que la del Estado respecto de los grupos hegemónicos de la comunicación.

Al estar ésta última en retirada, ello explica cierto correlato entre la política económica  seguida por el Gobierno y la toma de posición adoptada para la radiodifusión, ya que en parte pertenecen a la fracción hegemónica del bloque en el poder, que logró la profundización del modelo neoliberal rentístico-financiero, quienes acabaron regulando en radiodifusión. La concentración extendida y ampliada que caracteriza económicamente tanto a Clarín como a Telefónica, además del origen netamente financiero del fondo HMT&F y las diversas actividades que realizan el resto de los grupos importantes de la radiodifusión, explican esta pertenencia. 

Dicho correlato, que desde ya no se postula como relación unilineal ni mecánica, puede identificarse en la pretensión de profundizar el modelo de mercado y re-regulación para la radiodifusión, ya que el sector no escapó a 25 años de políticas neoliberales. No hay que olvidar que la discusión por la esfera de la comunicación y más puntualmente la de la radiodifusión, se enmarca en la definición más global del modelo de acumulación. Y el bloque en el poder, en especial el grupo que obtiene renta de los productos y servicios de la información y la comunicación, está dispuesto a que este sector que aparece como el motor de las inversiones y la rentabilidad global,  siga siéndolo. 

Esto se debe a que el lugar de la industria de la comunicación y la información en la estructura político-económica mundial ha pasado a ser clave: es una de las pocas fuentes de generación de riqueza y encarna para muchos la promesa de superación de la actual crisis del patrón de acumulación posfordista. La superación se daría vía la llamada convergencia, posible gracias a la integración de las esferas de la producción y la distribución, característica principal del capitalismo actual. Este dinamismo e internacionalización del sector de las comunicaciones, se pone de manifiesto claramente en las características de mercado que posee en Argentina.

Por último, cabe mencionar que esta privatización de la función pública que implica el retroceso de la autonomía estatal, supone que aquellos que ya tienen el poder económico sumen ahora el poder político,
 haciendo cada vez más evidente que vivimos en una democracia formal de interés privado, resistida sin embargo por los votos impugnados y las cacerolas.

Reflexiones finales

El análisis de las Políticas de Radiodifusión del Gobierno, realizado a lo largo del desarrollo de este trabajo, ha puesto de manifiesto un accionar contradictorio y ambiguo. Reveló que se llevó adelante una intervención que aseguró la preservación de las estructuras de poder existentes, aunque tuvo por objetivo un creciente control sobre el sistema de medios, de ahí su rasgo autoritario. Por otra parte, estableció que las políticas adoptadas, unilateralmente decididas, marcaron dos años más de ausencia de debate y legitimidad. 

Partiendo de esta caracterización de sus políticas y luego de haberlas “contrastado” con los criterios para la democratización de las comunicaciones propuestos al inicio de nuestra exposición, podemos concluir que de ninguna manera promueven el acceso igualitario y universal a la información ni la participación en sus distintos niveles.


En lo que respecta al acceso, debido a la aguda centralización de recursos en Buenos Aires, no existe una distribución intraregional equitativa, el acceso a los nuevos bienes y servicios informacionales está cada vez más mediado por el pago y a muchas zonas del país no llega siquiera una señal audiovisual. De ahí que sólo muy pocos ciudadanos con los recursos económicos y simbólicos adecuados, puedan acceder a una oferta variada de servicios y contenidos y a intervenir en tanto que “público” en la emisión de los programas.  Suele aludirse erróneamente a esta posibilidad, llamada retroacción, como una prueba que demuestra la existencia de participación.

Nada más alejado de la realidad, ya que la posibilidad de intervenir en la producción de los mensajes está vedada para la sociedad en general, incluso en los medios públicos, por no ser estos más que instrumentos del gobierno de turno. Tampoco existen instancias que permitan intervenir en, ni construir, una futura participación en la toma de decisiones y la planificación que afectan al sistema. En tanto y en cuanto la radiodifusión argentina no cuenta con organismos plurales, trasparentes, independientes ni colegiados.

De lo anterior se desprende, que las mencionadas políticas no democratizaron las comunicaciones ni intentaron hacerlo, como hemos demostrado, porque no hubo intención alguna de cumplir progresivamente con las dimensiones que conforman el acceso y la participación. Por ello no se logró ningún avance en la construcción de un sistema independiente y plural, por tanto federal y descentralizado, que hubiera tendido a la complementariedad de haber estado sustentado en un servicio público fuerte. Lo cual hubiera permitido, a su vez, mejorar la calidad y la diversidad de nuestra radiodifusión. 

El único viso de planificación que existió, fue para ayudar a convalidar de manera legal-formal la estructura de propiedad y explotación existente. Lo que permite afirmar, que de haberse aprobado el proyecto de ley de radiodifusión y completado la denominada normalización del espectro, la concentración, centralización e internacionalización de la radiodifusión hubieran adquirido fuerza de ley, contrariando cualquier posibilidad de  avanzar en la existencia de un Derecho a la Comunicación.

El análisis de la intervención del Gobierno en el área, permite poner de manifiesto quiénes fueron los verdaderos reguladores y re-reguladores de la radiodifusión estos dos últimos años: los grupos poderosos de la comunicación encabezados por los hegemónicos Telefónica  y Clarín. No sorprende que así fuera si tenemos en cuenta que forman parte del bloque en el poder y, más concretamente, de su fracción hegemónica (por ser la información, su mercancía principal, elemento de renta financiera en tanto que insumo eje del sistema comercial global). 

El bloque, a través de esta fracción, rigió los destinos económicos de la administración De la Rúa. Por eso es que de modo paralelo y coherente con la exacerbación del modelo neoliberal rentístico-financiero, pretendió para la radiodifusión, la profundización del modelo de subordinación política y obediencia al mercado. Sólo ello, en parte logrado, podía asegurar la continuidad en la obtención de beneficios del sistema de medios nacional y su virtual desviación hacia otras inversiones de los holding.

Sin embargo, las contradicciones, ambigüedades y rupturas que caracterizaron al Gobierno desde sus inicios, la existencia de feroces internas por mayores cuotas de poder y la operatoria de funcionarios relativamente autónomos respecto del partido y el aparato estatal, complejizaron el signo de las políticas adoptadas. A diferencia de la administración anterior, sí se observa una orientación explícita para la radiodifusión que,  aunque acabó siendo moldeada por las presiones de los grupos dominantes, no puede ser definida como de simple subordinación.


Desde el vamos con el veto a la ley RTA, de la Rúa explicitó lo que sería el objetivo de su intervención: conservar los privilegios existentes a cambio de fiscalizar los contenidos y los medios públicos. Desde el vamos también, con el primer ajuste económico a los pocos días de haber asumido, demostró que no discutiría el modelo de renta especulativa reinante.

Lo único que puede rescatarse de su gestión, debido al accionar de algunos funcionarios del COMFER, es cierto impulso dado a la radiodifusión a través de la apertura de radios en escuelas de frontera, la intención de normalizar el espectro aunque no la forma elegida y el intento, no la propuesta, de cambiar la ya obsoleta ley 22.285. De nada sirvió la fachada de eficiencia y transparencia buscada ni las muestras de planificación conciente,  ante la relación clientelística y cómplice del Gobierno y la clase política en general, con el bloque en el poder.

Esto explica las limitaciones de este Gobierno y del Legislativo desde el retorno a la democracia, para imponer a los dueños de la comunicación, no ya una ley de radiodifusión democratizadora, sino un simple pero necesario debate público y plural que comprometa a la ciudadanía en la definición de su sistema de medios. 

Dentro de los motivos que pueden esgrimirse para explicar por qué no se ha sancionado una nueva normativa, el principal ha sido la realización de reiteradas alianzas entre los políticos oficialistas y los grandes grupos del sector. Ello permitió a los últimos decidir sobre la marcha del negocio sin necesidad de cambiar el decreto-ley vigente, ya que toda normativa opuesta a sus intereses fue modificada por regulaciones puntuales. Probablemente habrá ley, cuando estos actores logren acuerdo con la oposición política del momento. En función de la historia reciente, no es difícil predecir quién sentará sus bases ni cuál será su signo. 

Esta causa se vio reforzada por la falta de consenso entre y al interior de los sectores que convergen en esta cuestión (oficialismo, oposición, emisores públicos y privados, comerciales y no comerciales).  Históricamente el enfrentamiento ha sido entre las telefónicas y el sector audiovisual y, más encarnizadamente, entre las  telefónicas y el cable. Que el proyecto de ley no prohibiera al sector audiovisual brindar telefonía, pero sí a las empresas de servicios públicos ser sujetos de radiodifusión, fue uno de los motivos que lo sentenció al fracaso. 

En conclusión, se ha perdido nuevamente la oportunidad de legislar, porque  se ha profundizado el particular avance de las fuerzas de mercado a través de sus beneficiarios principales, que hace que el Estado ya no tenga autoridad para imponerse, poniendo en peligro incluso su lugar de relativa autonomía respecto del bloque en el poder.

Si en la Argentina se reformó la Constitución, se privatizaron las empresas públicas, se acabó el servicio militar obligatorio, pero aún no hay ni amagues de una nueva ley de radiodifusión, es tal vez porque en la definición de ese escenario se juegue el signo futuro de nuestro sistema democrático. Una democracia formal de interés privado, con una propuesta de “representación” y “participación” vía medios masivos de comunicación, o el intento de una construcción colectiva de contenidos y relaciones, que junto a la democratización de las comunicaciones, tenga por objetivo el fin de los privilegios en otros sectores.

ANEXO I
configuración actual deL sistema de medios

· Reconstruyendo el mapa del poder
Las transformaciones económicas de la posguerra, con la globalización de la economía y la formación de bloques económicos regionales, tuvieron un fuerte impacto en la reorganización del sistema de medios de los países. Ha sido una constante en Argentina y Latinoamérica, el adelanto de los segmentos de mercado que las nuevas tecnologías de la comunicación permiten, a su respectiva legislación, dando lugar a regulaciones funcionales a las estrategias que el mercado ya había fijado. Es decir, permitiendo la configuración del negocio en dirección de los intereses globales poderosos del sector.

Esto se tradujo en nuestro país, en una apertura indiscriminada para el ámbito de las comunicaciones, dando lugar a una estructura que podemos llamar en palabras de Galperin (2000: 163) híbrida. Ya que los nuevos desarrollos se enmarcan en las dinámicas regulatorias del viejo régimen promoviendo su funcionamiento casi al margen de toda regulación. 

Existen hoy en el país 46 canales de aire, de los cuales 29 están en manos del sector privado (ámbito que concentra más del 64% de las emisoras). El resto está dividido de la siguiente manera: 11 son de Estados Provinciales (23%), 4 están manejados por Universidades Nacionales (9%) y sólo 2 (4%) pertenecen al Estado Nacional. Este congelamiento en la cantidad de prestadores desde 1984 se pretendió modificar con la firma de un decreto presidencial por parte de De la Rúa, que autoriza al COMFER a abrir a concurso las frecuencias disponibles, aunque el proceso ha quedado en manos de las nuevas autoridades.

Existen 38 canales abiertos en el interior del país
, que cubren 31 ciudades importantes, de ellas 25 tiene un único canal y sólo 6 además de Buenos Aires tienen más de uno (Rosario, Córdoba, Tucumán, Mendoza, Bahía Blanca y Mar del Plata). Todas están en abierta desventaja respecto de Capital Federal. En 14 provincias sólo existe un canal de origen,  13 de las cuales sólo disponen de un canal estatal (Formosa, Salta, Chaco, Jujuy, La Rioja, Misiones, San Luis, La Pampa, Río Negro, Neuquén, Chubut, Santa cruz y Tierra del Fuego), mientras que Catamarca es la única provincia que ni siquiera tiene uno, sus habitantes sólo pueden ver la señal que emite una emisora cordobesa.

De lo anterior se desprende que evidentemente no hay una pantalla ni, como veremos, una estructura de propiedad federal. Lo mismo puede decirse de la televisión por cable. Durante el mandato de Menem y  a partir del ´94 con el ingreso del capital foráneo al sector, se inició la transformación del sistema de cable que derivó en un proceso de concentración de la propiedad en dos grandes MSO: Cablevisión y Multicanal (Albornoz y Mastrini, 2000).

Consecuencia de las profundas transformaciones sufridas por la esfera de las comunicaciones a lo largo de la década del 90, apareció hacia fines de siglo un virtual duopolio privado en la argentina, formado por el Grupo Clarín y el tándem TISA-CEI
. El primero, de origen nacional, tiene su origen en la fundación del diario del mismo nombre en 1945, se transforma en grupo multimedia a partir de la llegada de Menem y a lo largo de la década del 90 se expande hacia otras áreas de la economía. 

Es el mayor y único grupo del país en el sector aún controlado por capitales nacionales, que tuvo una estrategia de expansión hacia las telecomunicaciones frente a las posibilidades que podría brindarle una posible concurrencia de servicios, aunque desde noviembre del `99 ha tenido que permitir el ingreso del Banco de inversiones Goldman Sachs  en un 18%.

	Grupo Clarín

	Radiodifusión
Arte Radiotelevisivo Argentino S.A. (Arterar)      

                                                                   emisora de TV abierta – productora de señales y programas

-LS 82 TV Canal 13

-Canal 12 Córdoba (85%) 

-Canal 13 (programas), señales 13 Satelital, TN, Volver y Magazine

-Patagonik Film (33.3%,  producción de filmes)

-Polka (33%)

Buenos Aires Televisión                                                               productora publicitaria y de programas

-Señales: Multicanal, La Plata TV, Multideporte 16, Metro, Magazine.

Radio Mitre S.A.                                                                                                                            AM/ FM

-AM 80, Radio Mitre 

-FM 100, Gen y Latina (Buenos Aires) 

-Cadena 100 (emisoras del interior)

	Gráfica

Arte Gráfico Editorial Argentina S.A. (AGEA)                          edición y publicación de diarios y revistas

-Editora de Revistas Trasandinas S.A. (revistas Elle Argentina, Elle Decoración) 

-Diarios Clarín, Olé y La Razón (75%)

-Agencia Diarios y Noticias (DyN) (23%, agencia de noticias) 

-Papel Prensa S.A. (37.5%, papel para periódicos)

-Artes Gráficas Rioplatensa S.A. (planta impresora)

-Cimeco S.A. (33%, diarios)
     →La Voz del Interior, Córdoba

     →Los Andes, Mendoza

	TV por abono 

Compañía Inversora Multicanal S.A.                                                                                     TV por cable

-Multicanal S.A. (100% operadora de TV por cable)

-Supercanal S.A. (20% operadora del interior)

-Ver TV S.A.

Galaxy Argentina                                                                                                                     TV satelital

-Direct TV Latin America (4%, a través de Raven Media Investments,  de la empresa propiedad de Hughes en un 74%)


	Telecomunicaciones - Internet
Clarín Global (edición digital del diario)

Telfone S.A.                                                         

-Prima S.A. (82%, acceso y contenidos de Internet → Ciudad Internet)

     ► Fullzero (100%)

     ► Datamarkets (80%)

-Audiotel S.A. (50%, audiotexto)

-Provired S.A. (datos)

-Compañía de Teléfonos del Interior (CTI) (20.5% telefonía celular del interior → CTI Móvil)

     ► Compañía de Telecomunicaciones Integrales S.A. (CTI) (telefonía larga distancia e internacional)

	Eventos

Tele Deportes S.A.                                                 comercialización de derechos de eventos deportivos

Televisión Satelital Codificada S.A.                                                      comercialización de fútbol por TV

Tele Red Imagen S.A. (TRISA)                                                             derechos de difusión de eventos

                            →TyC Sports (50% señal de cable deportiva)

                            →en fusión con Fox Sports

-Deporthold S.A. (espectáculos deportivos)

-Supreme Ticket S.A. (venta de localidades para estadios)

-Adtime S.A. (comercialización de fútbol por TV)

-Telerered Deportes S.A. (comercialización de fútbol por TV, Chile)

-TyC Uruguay S.A. (comercialización de fútbol por TV)

-Multideporte S.A. (merchandising de clubes)



El dúo TISA-CEI se separó para fines de 1999 a partir del decreto 1005, dividiéndose los activos y posibilitando la formación de Telefónica Media (división de Telefónica Internacional, TISA, renombrada luego como Admira). El CEI, Citicorp Equity Investments, pasó a estar controlado por el fondo texano Hicks, Muse, Tate & Furst, HMT&F. Telefónica Media se quedó con la mayor parte de los activos del grupo de medios Atco S.A. (Atlántida Comunicaciones), controlando todo menos la editorial de revistas y libros. Esta división incluyó el 100 % de los paquetes accionarios de Telefé, el 50% de Azul TV, más el 100% de Radio Continental S.A. La empresa es dueña además de dos productoras, una distribuidora de música y posee participación en la compañía cinematográfica Patagonik Film Group. 

	Telefónica Media (100% del Grupo Telefónica)

	Radiodifusión

Admira Argentina S.A. (100%)                                                                           

-P&P Endemol (65%, productora de contenidos)

-Telefé (100%)                                                

     ► García Ferré Entertainment (50%)

     ► Radio Continental S.A. (100%, radios AM/FM)

         →AM 590     →FM HIT 105.5     → Cadena Continental (95 repetidoras)

     ► TV Provinciales  (49%, televisión abierta) 

         → 8 Córdoba, 5 Rosario, 13 Santa Fe, 8 Mar del Plata, 7 Neuquén, 

              9 Bahía Blanca, 8 Tucumán, 11 Salta.                   

-Azul TV (49%, J.P. Morgan posee el la mayoría)                                   televisión abierta

     ►Canales Regionales (100%) → 10 Mar del Plata, 9 Resistencia, 9 Paraná 

-Líderes Entertainment Group Argentina (50%)

-Patagonik Film Group S.A. (33,3%)

-TyC (20%)

	Otros

Sprayette S.A. (72%)

Hispasat (22,7%, empresa satelital)


En septiembre de 2001, era un secreto a voces que el grupo español Prisa había iniciado negociaciones con Telefónica para comprarle la mitad de Azul.  El paquete que Admira posee en Azul TV está valorado en unos 70 millones de dólares, de acuerdo al precio pagado por el banco de inversiones estadounidense JP Morgan  a la australiana Prime TV, por el otro 50% de la sociedad a mitad de año
.
Pero no fue hasta octubre que Telefónica Media confirmó oficialmente que pretende vender TyC y Azul TV. Se dice que Walt Disney estaría interesada, quien ya tiene una radio FM y un canal de cable en el país. Con estos pases, lejos de retirarse, Telefónica estaría reacomodando sus participaciones para consolidar su posición en el mercado. Recordemos que TyC es propiedad de Admira (20%), Ávila (20%) el fondo HMT&F (20%) y UGC (40%), y está compuesta por: TRISA (50%), Radio La Red (100%) y Editora de Revistas (100%, El Gráfico, La Primera, Golf Digest, Aire Libre, Fórmula Uno).

Por otra parte, mantener legalmente la mayoría accionaria de Telefé, hubiera sido posible con un decreto que estuvo a punto de firmar de la Rúa que autorizaría a firmas extranjeras a poseer el 100% del patrimonio de los medios, beneficio que sólo gozan las empresas estadounidenses por la existencia de convenios de reciprocidad, pero no las de origen español.  
Luego de la separación de su antiguo socio, Telefónica se convirtió en dueña del mayor grupo de televisoras argentinas y en la segunda empresa de comunicaciones después del Grupo Clarín. La combinación de Hicks y Liberty Media (operadora de Cablevisión) es el tercero.   

	HMT&F

	Gráfica

Editorial Atlántida (47%, el 53% restante pertenece a Vigil
)

-Revistas: Chacra, Gente, Billiken, Negocios, Para Ti

	Televisión

PSN (100%)                                                                                                  canal de cable

Cablevisión (50%, la otra mitad es propiedad de UGC, de Liberty Media) 

                                                                                                              televisión por cable

	Otros

Claxon (35%)                                               proveedor de multimedios de entretenimiento

     ► El Sitio (100%)

     ► Claxon pay TV (100%)

         -Señales: Space, I.Sat, Uniseries, Infinito, Much Music, Venus.


CableVisión es el operador más importante del país. La empresa, perteneciente al fondo de inversiones HMT&F y a Liberty Media, compañía de medios de comunicación del gigante AT&T, tiene una participación del 33% del mercado del cable con 1.815.000 abonados. Estructura que la ubica en el primer puesto del ranking de las firmas proveedoras de TV por cable con ventas por 488 millones de pesos. Le siguen Multicanal y Telecentro, con facturaciones que rondan los 476 y 53 millones respectivamente. 

	Telecentro

	Televisión

Telecentro                                                                                             televisión por cable

Canal 26                                                                                                 

	Telecomunicaciones

Telnet (100%)

-2Vías

-Telenet Telefonía                                                                          telefonía local y pública


Multicanal refinanció en octubre una deuda de más de 860 millones de dólares que le dio un respiro al Grupo Clarín en medio de la recesión, y anunció que todavía no saldrá al mercado con un paquete integrado de TV, Internet y telefonía, a pesar de la inminente llegada de grandes operadores al mercado, ya que la empresa no advierte demanda.

El fondo de inversiones también comparte con la familia Vigil la Editorial Atlántida y tiene participación en la empresa de media y entretenimiento Claxson (propiedad en un 45% de la Organización Cisneros). Aunque aún no hay novedades, existieron durante todo el 2001 negociaciones entre el Grupo Clarín y HMT&F para fusionar Multicanal y CableVisión, lo cual derivaría en la explotación monopólica de la televisión por cable en la argentina.

	Liberty Media

	Televisión
Pramer (100%)                                                                            productora de contenidos

UGC (82%)

-Cablevisión (50%)

Sky LA (10%, controlada por una empresa del Grupo Murdoch, el resto de la propiedad minoritaria es compartida por O´Globo y Televisa)

	Radiodifusión

Emmis (10%)

-AM 710, Radio 10 (85%)

-FM 98.3 La Mega

	Telecomunicaciones
IDT Corp. (10%)

-IDT Argentina (100%)

-Teligent (37%)


El COMFER admitió públicamente, que tenía pensado también emplazar por multiplicidad de licencias al grupo mexicano Corporación Interamericana de Entretenimiento, CIE, en Buenos Aires (dueño de nueve emisoras en Capital) y al Grupo Uno en la ciudad de Rosario. El CIE posee las AM Del Plata, América, Libertad y Splendid con las cuales controlan apenas el 10% de la audiencia, ya que la líder del negocio es Radio 10 del grupo estadounidense Emmis que tiene una participación de mercado de 33,97% según Ibope. Contando sus 5 radios FM (Rock & Pop, Aspen, Metro, Radio Match y San Isidro Labrador) CIE tiene una participación de mercado de 25,9%, mientras que la líder es La Mega, de Emmis también con 16,3%. La empresa alquila la señal de FM 100.7 (ex Feelling) a la productora de contenidos de Tinelli (Ideas del Sur) y opera las señales de Splendid y Libertad a través de una sociedad llamada Prodera que terceriza espacios.

Otras empresas argentinas pertenecientes al CIE son: CIE RP, Mat Theatrical And Entertainment Limited, DG Inversiones, DG Producciones, Ticket Master, Jardín Zoológico de la Ciudad de Buenos Aires, ALN, Radiodifusora de Buenos Aires, EGA, Lococo, Ezeiza Fauna y Flora, Desup y el portal ElFoco.com. CIE desembarcó en la Argentina en 1996 cuando inicialmente se asoció con el empresario Grinbank para producir en toda América Latina y España los espectáculos teatrales de The Walt Disney Company, después de que Grinbank adquiriera los derechos exclusivos. Poco después ambas empresas fusionaron sus intereses en la Argentina y crearon CIE R&P, cuyo 70% estaba en manos de los mexicanos y el resto pertenecía a Grinbank. Más tarde este vendió su 30% y quedó como presidente del grupo, del que se desvinculó en abril de año pasado
.

El Grupo Uno, a partir de la constitución en Rosario del multimedios La Capital, dio inicio a una fuerte concentración informativa gracias a los medios que lo componen. La Capital como cabeza del multimedios sumó el diario El Ciudadano & La Región, a dos de las tres radiodifusoras de amplitud modulada de la ciudad, LT8 Radio Rosario, LT3 Radio Cerealista y las emisoras de frecuencia modulada Estación del Siglo y sus repetidoras de LT8, Cadena 100 de LT3, la FM Meridiano y la FM Montecristo. El grupo extendió sus brazos hacia la provincia de Entre Ríos y sumó al diario Nueva Hora, luego cerrado y a partir de la constitución de una falsa cooperativa de trabajo, editado como Diario Uno. Controla también en esa provincia  a LT 39 Radio Victoria, a LT 41 Radio Gualeguaychú y LT 15 Radio del Litoral de Concordia. 

Todo esto se incorpora al paquete inicial que ya poseía: TDH (75%), 51 % de Supercanal -en convocatoria de acreedores-, el 100 % de UNO TV,  el 30 % de Radio Rivadavia, el 100% del diario UNO de Mendoza y Radio Nihuil. Los rumores señalan que para el grupo que encabezan Daniel Vila y José Luis Manzano, Carlos María Lagos, Orlando Vignatti y Tomás Gluck, los medios de comunicación y sus inversiones en telecomunicaciones son un lugar más de especulación financiera, bursátil o de desvío de dineros provenientes de diversos orígenes.

	Grupo UNO

	Gráfica                                                                                                           diarios
La Capital (75%), El Ciudadano, La Región (Rosario)

Diario Uno, Mendoza

Diario Uno, Paraná

El Ciudadano, Rosario

	Radiodifusión
Uno TV (100%)                                                                                      emisoras TV abierta    

     →8 San Juan, 6 San Rafael, 7 Mendoza

-Radio Rivadavia (30%, Buenos Aires)                                                     emisoras radiales

-LT 8, LT 3 (radios FM y repetidoras asociadas, Rosario)

-LT 39, LT 41, LT15 (Entre Ríos)

-Radio Nihuil  (Mendoza)


	TV por abono
TDH (75%)                                                                                                 televisión satelital

Supercanal (51,2%)                                                                                televisión por cable

	Telecomunicaciones
Arlink (80%)                                                                                        operador multiservicio

-Supernet (100%)

-SuperTel (100%)

-Telemensaje (90%)


Otro de los propietarios importantes de medios es Carlos Ávila. La difícil situación económica en la que se encuentra su canal de aire podría revertirse si, en tanto que accionista mayoritario, acepta alguna de las ofertas que le llegaron luego de que la emisora América se presentara a concurso preventivo de acreedores para renegociar su deuda (de más de 50 millones de dólares, producto de la drástica y persistente merma en la publicidad  luego de 40 meses de recesión). 

Ávila se sumó como accionista a UOL Argentina al comprar un porcentaje del portal (sitio en el que también tienen intereses las mega editoriales Abril de Brasil y Perfil de Argentina). El empresario cedió a UOL el 20% del canal a mitades del 2001 iniciando un proceso de desprendimiento.

	Carlos Ávila

	Torneos y Competencias (20%)

Ámbito Financiero (20%)                                                                                            diario

América TV (60%)                                                                                              TV abierta

     ►UOL Argentina (20%)                                                                      portal de Internet

     ►UOL Sinectis (6%, donde Editorial Perfil es socio minoritario)


El Grupo Prisa y el fondo de inversión Condor Ventures son las dos firmas que buscan reforzar su presencia en la Argentina participando accionariamente en el canal. Este no sería el primer ingreso de Prisa en el país, ya que los españoles además de comercializar una impresión local de su diario El País, adquirieron en mayo de 2000 la totalidad de la cadena argentina de librerías Fausto a través de su holding editorial local, el Grupo Santillana (conformado por las empresas Aguilar, Altea, Taurus y Alfaguara). El holding español para completar el desembarco en el país, también estudiaría la adquisición de otra serie de medios en Argentina: apunta a la compra de Pop Art (una productora de recitales y música) y a la obtención de licencias radiales. 

Otra de las empresas que se mostró interesada en la participación accionaria de canal 2 fue 4 Kabezas (la productora de contenidos dirigida por Mario Pergolini y Diego Guebel) que podría quedarse con una parte de la emisora para saldar la deuda que esta tiene con ellos en concepto de programas varios puestos al aire. Recientemente 4 Kabezas se insertó en el negocio digital a través de Datafull, la empresa que provee acceso gratuito a Internet y comercializa productos musicales e informáticos. Para este lanzamiento se asoció con el Grupo Clarín a través de su empresa Prima y acordó la interconexión con AT&T, Telefónica y Telecom.

En lo que respecta a Condor Ventures, este es un fondo de inversión que tomó fuerza en la Argentina luego de formar un subgrupo de inversión, Condor Venture Records. A través del mismo, obtuvo la licencia para la explotación de la marca de la cadena de disquerías Tower Records en Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Bolivia. El fondo realizó una serie de alianzas y sociedades, entre otras, con la mencionada productora de contenidos y su portal Datafull, y con la cadena venezolana Cisneros Telvision Group, para la difusión y comercialización continental de espectáculos musicales realizados en los locales de Tower. El fondo está dirigido por el ex operador financiero Santiago Gainza Paz y por Daniel Di Paola, ex alto ejecutivo del fondo Argentina Venture Partners (AVP), empresa perteneciente a Santiago Soldati.

El ingreso de este fondo a América TV se negociaría a través de la adquisición de una parte del 80% del paquete accionario que Ávila le había comprado a Eurnekian (hoy accionista minoritario del canal) a mediados de 1999 por 150 millones de dólares. Ávila  reconoció que la compra había sido un error, ya que en septiembre de 2000 pensaba que Liberty Media concretaría su participación en América, pero la firma que había aportado 70 del los 150 millones que Ávila dijo haber pagado, jamás concretó su incorporación.

La situación empeoró para Ávila cuando no pudo cambiar la suerte de la emisora porque el rating no acompañó su nueva estrategia de posicionamiento (“Estamos pensado en vos”) y no pudo trasladar la planta transmisora más cerca de Capital. La idea del empresario fue siempre ubicarla en un predio más cercano del que ocupa actualmente en la ciudad de La Plata (lugar para el que fue concedida la licencia), pero la presión de sus pares privados truncó la operación que había empezado a nacer con el guiño de Gallo, quien luego se echó atrás.


El Grupo La Nación, luego de haber incursionado sin verdadero éxito en el ámbito multimedia, basa en la actualidad su estructura en el ámbito editorial: diario La Nación, participación en Papel Prensa (34,5%), DyN (26%) y Cimeco (33%). 

En lo que a emisoras radiales AM y FM refiere, hemos visto que las principales del país se agrupan dentro de los activos de los grupos más poderosos. Es difícil estimar el total de emisoras que hay en el territorio nacional, ya que ni siquiera el COMFER conoce su número. Podemos suponer a partir de los datos de la normalización del espectro radiofónico realizada durante el gobierno de De la Rúa, más las adjudicaciones aceptadas de la administración Menem y las existentes,  que hay alrededor de 1200 emisoras con licencia. El órgano de aplicación comenzó a conformar un Registro Único de Licenciatarios nunca finalizado, de modo que aquello que está disponible no sólo es anterior a la gestión 1999-2001, sino que además está incompleto.  

En lo que respecta a las emisoras  universitarias que funcionan en el país, de las 35 que existen 10 se ubican en la provincia de Buenos Aires y la mayoría es sustentada con el presupuesto de las facultades.

ANEXO II
LA CUESTIÓN: el Proyecto de Ley de Radiodifusión

Siguiendo el modelo de análisis  propuesto, profundizaremos en el estudio del proceso social construido en torno al proyecto de ley de radiodifusión.

· Características Principales
A continuación, describimos en función de la matriz de análisis el proyecto.

· Definición del servicio:

El servicio se define como de interés público ya que se establece que el espacio radioeléctrico es un bien público del Estado. La comunicación es entendida como un bien social.

· Jurisdicción: nacional.

· Sistema: mixto con preponderancia privada.

· Uso: competitivo.
· Requisitos para ser licenciatario:

-personas de existencia visible o ideal, públicas o privadas. Las personas físicas, argentinos o nativizados con más de 5 años de residencia en el país;

-no pueden ser licenciatarios los funcionarios públicos, magistrados, funcionarios judiciales e integrantes  de las Fuerzas Armadas en actividad;

-poseer solvencia patrimonial, idoneidad cultural y acreditar el origen del capital;

-se autoriza la participación del capital extranjero hasta en un 40% salvo en los servicios complementarios, donde la participación se extiende  hasta el 49%;

-las sociedades no pueden ser controladas por capital extranjero salvo que haya convenio de reciprocidad con su país de origen;

-no podrán ser titulares quienes exploten servicios públicos a través de la Red Pública Nacional de Telecomunicaciones
 ni los que sean propietarios de una red de distribución propia,

-ni los socios que posean participación mayor al 10% en ese tipo de sociedades.

· Definición de los servicios:

-Básicos: aquellos que usan el espacio radioeléctrico, se dirigen a un público indeterminado y son gratuitos (TV abierta, AM y FM).

-Complementarios: aquellos que usan dicho espacio o un medio físico,  se dirigen a un público individual y son pagos (TV satelital y por cable).

· Plazo de las licencias:
Las frecuencias para servicios de TV abierta, multiseñal y radio AM, se otorgarán por 15 años. Mientras que en el caso del resto de los servicios será por 10. Dicha duración se establece desde el inicio de las transmisiones y se admite la renovación automática del permiso por 10 y 5 años más, respectivamente, si no existiera falta grave.

· Procedimiento de adjudicación y prórrogas de licencias:
-La administración de las frecuencias es competencia exclusiva del Estado Nacional. 

-Las licencias se obtienen a través de concurso público permanente y abierto, llevado a cabo por la Autoridad de Aplicación. Las licencias para TV abierta y radio AM las otorga el PEN, mientras que las de frecuencia modulada y servicios complementarios las otorga el organismo de aplicación. El mismo también habilita a las personas de carácter público. Se incorpora la participación de las provincias en la elaboración de los planes técnicos, a través del órgano regulador.

-El máximo de licencias que puede poseer un mismo licenciatario es de 24 en todo el país. Aunque dentro de ese número no puede haber más de 12 de TV abierta. A la vez se pone un máximo de 4 licencias de radiodifusión en una misma área de cobertura primaria, siempre que la suma de éstas no sobrepase el 25% de las frecuencias adjudicadas en el área  en el mismo tipo de servicio. En dicha área no se puede poseer más que una licencia  de TV abierta.

-Se crea un Registro Público de Licencias, de consulta pública. También por primera vez se crea un Registro Público de Autorizados que incluye a las agencias de publicidad, las productoras de programas y las distribuidoras de señales.

· Procedimiento y condiciones de transferencia de licencias:

Se pueden transferir las licencias después de los dos años de conseguidas, con la debida autorización, pero la explotación es indelegable (sólo puede realizarla el titular de la licencia). No son transferibles las licencias de derecho público. Las licencias pueden heredarse.

· Autoridad de aplicación:

Se crea la Conarte (Comisión Nacional de Radio y TV), ente autárquico dependiente del PEN, su directorio de 5 miembros es nombrado por el Presidente de la Nación. Como órganos de la Comisión se crean el Confert (Consejo Federal de Radio y Televisión) para que sea parte de la construcción del Plan Técnico Nacional y la Defensoría de los Usuarios de Radio y Televisión. El Confert estaría integrado por un representante de cada provincia y uno del Gobierno de la ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Se crean la Comisión de Seguimiento de la CONARTE, integrada por dos miembros del Congreso para informar a esta cámara sobre la actividad del órgano de aplicación, y la Comisión Revisora de Sanciones.

· Redes:

Se permite la conformación de redes permanentes con la debida autorización, en el caso de la TV abierta, sólo será posible mediante la obtención de una Licencia Nacional o Regional. Las estaciones que integren una red no podrán pertenecer a otra. Las limitaciones a las redes permanentes son de 12 canales para la TV abierta y 24 emisoras de radio.

El objetivo de las redes es facilitar la cobertura nacional o regional mediante señales generadas por la emisora de origen.

· Recepción satelital: 

Autoriza el cobro de la televisión satelital porque establece que tiene carácter de servicio complementario.

· Medios del Sector Público. Financiamiento:

-Se crea el SNMP (Sistema Nacional de Medios Públicos), sistema de radiodifusión pública, dependiente del PEN. Sociedad estatal formada por Télam, Canal 7 y Radio Nacional. Controlado por un directorio formado por 5 miembros. El presidente y dos directores designados por el PEN y otros dos miembros, un diputado y un senador (elegidos por el PEN según propuesta de las cámaras) . 

Existiría un órgano de control para esta sociedad a cargo de un Consejo de Control de Gestión formado por dos diputados y dos senadores designados por las respectivas cámaras, un representante de las ONG que tengan a su cargo la defensa de los consumidores en materia de medios de comunicación y un representante del conjunto de los trabajadores del SNMP.

-Los medios públicos se financiarán con fondos provenientes del presupuesto nacional, publicidad, donaciones, gravámenes que cobre la Autoridad de Aplicación, y diversos ingresos por prestar servicios y comercializar productos.

· Especificaciones acerca de contenidos:

-Radio. Deberá emitir un 70% de producción nacional, 35% de obras compuestas, ejecutadas o interpretadas por músicos argentinos y 25% de producción propia.

-Televisión abierta. Se establece un mínimo de 51% de producción nacional, 3 horas de producción propia y 10% de producción independiente. 

-También la TV satelital y por cable tendrán que poner una cuota de canales de origen local, que irá de 12 a 20 dependiendo del operador. Además, deberán incluir al menos una señal abierta.

-Se establecen cuotas de pantalla para el cine nacional.

-Se fijan derechos de antena.

-Todo canal de TV abierta deberá tener al menos un noticiero diario y su síntesis  subtitulada y traducida al lenguaje gestual.

-Se fija un horario de protección al menor.

-El Estado a través del PEN podrá disponer de hasta un minuto y medio por hora, en todas las emisoras, para que se difundan en forma gratuita comunicados y mensajes de interés público.

· Especificaciones acerca de publicidad:

-El 75% de la misma debe ser  de producción nacional.

-Se establece un tope máximo por hora de 12 minutos para TV abierta, 14 para radio, 8 para el cable de origen nacional y 4 para el extranjero. La publicidad debe emitirse en la misma intensidad sonora que el resto de la programación.

-Además, independientemente de los tiempo mencionados, se permite las publicidad dentro de los programas sin exceder los 2 minutos por hora.

-Las emisoras de personas jurídicas de carácter público pueden emitir publicidad institucional. Las que integren el SNMP y las emisoras universitarias pueden además emitir tanda publicitaria.

· Gravámenes y sanciones:

-Se mantienen los gravámenes.

-Se incorporan sanciones penales para la clandestinidad o la ilegalidad de las emisiones.

· Debate, actores y tomas de posición 

El interventor del COMFER, en diferentes apariciones y declaraciones públicas, siempre manifestó que el proyecto elevado al Congreso estaba consensuado en un 80% y el resto era imposible de acordar, ya que los intereses eran absolutamente contradictorios y contrapuestos. Por eso el restante 20% era una decisión política que había que adoptar. 

Sin embargo, como se puso de manifiesto en la toma de posición de cada uno de los actores que consideraremos a continuación, 20% más o menos, aquello sobre lo que no se acordó representó lo más importante del negocio de cada uno. A pesar de que discursivamente todos se pronunciaban a favor de modificar la 22.285, en nombre del interés general escondían sus reclamos sectoriales. 

a. Asociaciones empresariales.
 El Estado no debe interferir en la actividad privada coartando la libertad de expresión. 

Más allá de las diferencias, la postura común a todos es sostener que el proyecto es reglamentarista (como si una ley fuera buena o mala por la extensión de su articulado) y pedir una ley marco con pocos artículos ya que dicen confiar en la justicia independiente como órgano que solucione los errores en el ejercicio de la radiodifusión. Postulan que es excesiva la posición del Estado en el control de los contenidos y  que el SNMP y las emisoras universitarias deben mantenerse con subsidios y no emitir publicidad. 

Solicitan también la exclusión de las sociedades no comerciales por aludir que supondrían una competencia desleal al tener obligaciones fiscales diferentes (por ejemplo, no pagar el impuesto a las ganancias) y se niegan a la regulación publicitaria. En conclusión, usan de manera englobadora el argumento de la  libertad de expresión, para criticar todo aquello que no les conviene y pretenden un papel subsidiario por parte del Estado.

Desde ya, ninguno se cansó de reclamar la reducción de los gravámenes y la normalización del sector (léase, impedir la entrada de más emisores). Sin embargo los grandes propietarios se diferencian de los pequeños en sus pedidos y los propietarios de TV abierta de los del cable. Mientras que la preocupación de ARPA y ARBO siempre fue que la nueva ley prevea la penalización de las emisiones ilegales y se reduzcan los gravámenes, los propietarios del interior solicitan que se explicite la competencia federal: que la gestión de la radiodifusión sea tratada en forma conjunta y compartida por el Estado Nacional y las provincias.

b. Telefónicas. El ausente más presente.

A pesar de su ausencia en este debate, no podemos descartar en el marco de las crecientes y ya usuales presiones sectoriales para con el gobierno de turno, que hayan hecho llegar su disconformidad con el proyecto. Este podría ser uno de los motivos de su fracaso, ya que las empresas ligadas a la  telefonía se oponen a una ley que las excluya como sujetos de radiodifusión (aunque fuera por cinco años) .

c. Sector cooperativo. Piden que no se los discrimine.
Conformado por diversas agrupaciones como FECOTEL, CARCO, FASE, IPAC, su permanente reclamo es por ser aceptados de una vez por todas como licenciatarios de radiodifusión. Como el proyecto excluye taxativamente a las cooperativas de servicio público (por ser propietarias de redes de distribución propia) el mayor conflicto con este sector se produjo con los privados comerciales, especialmente, las asociaciones de cableoperadores. 

Las cooperativas de servicio público  solicitaron se suprimiera la inhabilitación especial para no acceder a la titularidad de las licencias, argumentando que no son dominantes en sus negocios (aunque la verdad es que pueden serlo), sino que son prestadores en zonas marginales supliendo la inactividad del Estado  y el interés privado. Para CARCO la ley no debe establecer más limitaciones al derecho a ser radiodifusor que aquellas definidas en la  Ley de Defensa de la Competencia (25.756), lo cual solucionaría el conflicto con los cableros. 

d. Radiodifusión al margen de la ley y/o comunitaria. Aún en la precariedad...
El Foro Argentino de Radios Comunitarias, FARCO, puso de manifiesto cómo, a pesar de las promesas del COMFER al inicio de su gestión, el sector sigue en la precariedad jurídica.  Por otra parte, solicitó que la ley asegure que una parte del espectro (al menos el 33%) sea destinado a emisoras de propiedad de organizaciones sociales o entidades sin fines de lucro, que se limiten los monopolios, se pongan topes a las cadenas repetidoras y se exija, en caso de constituirse redes, que cada transmisora participe con contenidos de producción propia y local. Hizo saber además, que el Consejo Federal, lugar donde estarían representadas las provincias, debía tener mayores atribuciones para lograr una radiodifusión federal.

Los “ilegales”, que prefieren ser llamados irregulares por haber intentado reiteradamente acceder a las licencias correspondientes, no tuvieron representación, más que a través del reclamo individual, por el reconocimiento de los derechos adquiridos

e. Asociaciones privadas sin fines de lucro. La necesidad de advertir.
Más allá de las cooperativas que consideramos separadamente, pocos representantes de lo que se conoce como el tercer sector, participaron de este debate. 

f. Sindicatos ligados a la radiodifusión.
 Más puestos de trabajo. 
A pesar de que su presencia en las distintas audiencias fue diversa y no se unieron en un reclamo común, todos acuerdan en la necesidad de que la nueva normativa genere más puestos de trabajo. Más allá, las tomas de posición siempre fueron puntuales y sectoriales. 

g.  Universidades. Robustecer al radiodifusión universitaria.
ARUNA, Asociación de Radios Universitarias Nacionales, se mostró siempre satisfecha con el reconocimiento que el proyecto le daba al sector, que por primera vez incluía a las universidades en el marco legal, ya que logró redactar junto al COMFER el capítulo que los afecta. De todos modos  criticaron el prejuicio de que  la radiodifusión universitaria se tiene que encargar sólo de temas culturales y sin financiamiento. Algo imposible de cumplir con la creciente escasez presupuestaria.  

h. Iglesia y radiodifusión. La Iglesia merece un tratamiento diferente.
La Asociación de Radiodifusores Católicos Argentinos, protestó en la última audiencia porque el proyecto no contempla explícitamente a la Iglesia Católica en el derecho a poseer estaciones de radiodifusión. Por otra parte, creen que la licencia no es el medio adecuado para el reconocimiento de la Iglesia ya que sostienen que no puede subordinársela a la disponibilidad de frecuencias como  a cualquier otro licenciatario
. 

i. Usuarios. El frente siempre olvidado.

Existió escasa participación de asociaciones de usuarios o consumidores, y las referencias al sector por parte del resto de los actores, fueron toda una rareza.

j. Poder legislativo.  ¿Mea culpa?

Los integrantes encargados de emitir dictamen acerca de algún proyecto de radiodifusión, tuvieron entre sus filas legisladores realmente interesados en una nueva ley aunque por distintos motivos, y otros no tanto.  Muchos de ellos fueron parte del debate  y participaron de las distintas instancias defendiendo el proyecto o  criticándolo, pero dejando en claro que era necesaria una nueva ley. Nada hicieron sin embargo al respecto. 

Luego del fracaso del proyecto, el radical Brandoni renunció con una misiva enviada al presidente de la Comisión, Pedro Calvo, diciendo que “la permeabilidad de las presiones pudo más que el compromiso asumido frente a la sociedad y a nuestras propias convicciones”. No todos los legisladores tuvieron la misma actitud de deslizar los verdaderos motivos de la derrota, aunque a ninguno le alcanzó la indignación para dar nombres y apellidos.

Fuera de la Comisión, no hubo otros legisladores de ninguna de las dos cámaras que se expresaran en relación a ningún proyecto, al tiempo que los legisladores provinciales en general, también brillaron por su ausencia
.

k. Poderes ejecutivos.  Una decisión política. 
Tampoco participaron del debate, salvo excepciones
, los gobernadores ni las diversas agencias y aparatos estatales provinciales con autoridad en el sector, más  ocupados en  problemas como la crisis económica y la lucha por los fondos coparticipables. A nivel nacional ocurrió todo lo contrario. El Poder Ejecutivo Nacional y los diferentes organismos con autoridad, fueron quienes tomaron las decisiones referentes a la radiodifusión argentina estos dos años.

· Qué pasó finalmente con la cuestión

Como se pone de manifiesto a lo largo del ciclo vital y del debate tejido en torno al proyecto de ley de radiodifusión, el contenido de la cuestión fue redefiniéndose. Desde antes de convertirse en tal, cuando aún era una idea en un borrador y comenzaron las luchas para definir el contenido del anteproyecto, hasta su caída de la agenda pública. 

No sólo fue cambiante la naturaleza del contenido en discusión, sino también la presencia de los actores en el debate. Mientras que el aparato estatal y los propietarios de medios (grandes y pequeños) fueron una presencia constante, algunos hicieron escuchar su voz tardíamente (como la Iglesia Católica y las asociaciones sin fines de lucro) y otros directamente no se hicieron presentes. Ello nos permitió conocer cómo y quiénes redefinieron y disolvieron la cuestión haciendo fracasar el proyecto: los grupos hegemónicos de la comunicación. 

Lo cierto es que a través del análisis de las posturas tomadas por los diversos actores, se constata que en general estos pusieron de manifiesto argumentos parciales y a veces hasta retrógrados para la salvaguarda de intereses particulares. Tampoco hubo cambios en su toma de posición, ya que encuentro tras encuentro, se repetían posturas intransigentes imposibles de consensuar. Esto indica que percibían a la cuestión como un tema trascendente para su negocio.

En lo que respecta a la percepción de los actores entre sí, esta  era evidentemente la de enemigos en una batalla, por eso nunca consideraron la posibilidad de ceder algo para que hubiera ley. Los intereses y presiones cruzadas condenaron al proyecto. De ahí que podamos afirmar que el mecanismo de las audiencias no sirvió para debatir ni para tratar de acordar. Se rumorea incluso, que su existencia fue promovida por algunos legisladores para ganar tiempo, porque las diversas presiones de los grupos poderosos ya habían decidido tiempo antes que no habría nueva ley. 

Si analizamos el proyecto de ley en función de sus aportes a la democratización de las comunicaciones, a partir de las mismas variables con que reflexionamos acerca del las políticas del Gobierno, encontramos que si las reglamentaciones menemistas abrieron las puertas a la gran concentración, este proyecto fue funcional a esos mismos objetivos, puesto que no desmonta ni cuestiona los cambios de la última década. Por el contrario, les da fuerza de ley. De modo que de haber prosperado, hubiera sancionado cuestiones de hecho y dado estatuto legal formal a las maniobras permitidas, como desarrollamos a continuación. 

El proyecto mantiene la transferibilidad de las licencias que introdujo el decreto 1005/99 y fija un plazo de dos años a partir del comienzo de las emisiones para poder hacerlas efectivas. En un primer momento se había estipulado un año. 

Sostiene el criterio por el cual se permite la multiplicidad de las licencias, con modificaciones que no alteran lo sustancial del decreto que las habilitó: conserva el tope de 24 licencias de radiodifusión con un máximo de 12 para los servicios de TV abierta. Sin embargo la propuesta seguía sin  autorizar más de una estación de TV por área de cobertura manteniendo la irregularidad en la que se encuentra Telefónica. 

El grupo pretende que una nueva ley blanquee su situación, por ello, entre otros motivos, es que el proyecto fracasó.  Por otra parte, que el holding no padeciera  una intervención directa sancionando esa irregularidad, tiene mucho que ver con haber sido uno de los principales contribuyentes a la campaña proselitista de De la Rúa, lo que explica claramente los límites de las políticas para el sector.  

También se permiten en el proyecto las redes permanentes y transitorias, que habilitadas por Menem, consagraron operaciones que determinaron la existencia de algunas cadenas, básicamente, una con cabecera en Telefé y otra un poco más pequeña con cabecera en Azul. Lo grave es que allí coinciden en Telefónica Media la propiedad de las empresas y el 80% de la programación que circula por la red. Los “topes” que se fijan en la propuesta en verdad no pueden llamarse tales: las redes de TV abierta no podrán integrarse con más de 12 canales y las de radio con  hasta 24.

La conformación de las redes generó gran discusión.  López las defendió diciendo que el proyecto no alienta repetidoras sino canales de producción local y propia y que se establece claramente la definición de cada tipo de producción (propia es la hecha por el canal o un tercero en estreno). Pero si bien las redes establecen un mínimo de producción propia, que para evitar suspicacias debería agregarse “ y local”, ello dañaría a los medios que aún subsisten en las provincias, por cuanto una vez que las grandes cadenas nacionales instalen emisoras en el interior, privados de poder emitir los programas de mayor audiencia generados por las grandes corporaciones capitalinas, les será imposible reemplazar esa cantidad de horas con programas que puedan competir. 

Se puede argumentar también que al ser plantas emisoras y no sólo simples repetidoras las que se instalarían, generarían mano de obra suficiente para compensar otras pérdidas. Lo cual no es cierto porque esta suerte de sucursales de los grandes medios concentrarán su administración y sus compras en Buenos Aires, con lo que el personal ocupado será el mínimo. El impacto económico para el interior, de sancionarse un proyecto así sería nefasto. 

Sin medios locales, la publicidad generada por los productos consumidos en el interior y la difusión de los actos oficiales de los gobiernos provinciales y municipales, engrosarán los ingresos de los grandes medios nacionales. A la vez, la ausencia de medios locales privará al estado provincial o municipal de recaudar las tasas o impuestos que correspondan que sí tendrán el Estado Nacional y la Ciudad de Buenos Aires. Y como si esto fuera poco, las compras de insumos se concentrarán fuera de las regiones con el consiguiente perjuicio para los proveedores.

Por otra parte se cree que el valor de mercado de los pliegos de las cadenas de radio o televisión estarían en alrededor de los 10 millones de dólares para el caso de la TV, lo que deja fuera de carrera prácticamente al  95% de las empresas PyMES del sector. Por último, de existir alguno que sí pudiera acceder, tendría luego que enfrentar la inversión de los canales pertenecientes a las redes para lo que necesitaría otros cuántos millones de dólares. Obviamente, la conclusión es que estas redes quedarían en manos de los grandes grupos, únicos con capacidad para enfrentar tales emprendimientos por ser holdings financieros y contar ya con programación propia que amortizarían en las emisoras de la red. 

De aprobarse esta configuración, se  expandirían con una mínima inversión al resto del país para capturar mayor publicidad. El escaso nivel de exigencia en producción propia para las emisoras de la  red, las transformaría en repetidoras de hecho, yendo a contramano de los intereses que el proyecto supuestamente intenta defender. Contribuyendo así con la concentración y la centralización de la propiedad y acabando definitivamente con cualquier posibilidad de un proyecto de radiodifusión federal.

En lo que respecta a nuevos aspectos considerados por el proyecto, si bien es cierto que se levanta la prohibición al sector privado no comercial para ser sujeto de radiodifusión, excluye a las cooperativas de servicio público en un intento por mantener fuera del sector a las telefónicas por cinco años. Además las primeras están excluidas de la radiodifusión frente a los licenciatarios actuales de radio y TV que están autorizados por la SECOM a prestar telecomunicaciones.  Una forma de solucionar la resistencia a la integración de las cooperativas, podría saldarse exigiendo la constitución de sociedades de objeto único. Por otro lado, si bien no se veda el acceso a una licencia por parte de las asociaciones comunitarias o sin fines de lucro, tampoco se promueve su participación al no contemplarse la reserva de frecuencias prometida para el sector por el COMFER.

En la conformación del Sistema Nacional de Medios Públicos tampoco se observa una voluntad respecto de que cada uno de ellos cumpla una función dentro de una concepción federalista y de verdadera promoción de la información y de las culturas regionales. En el caso de la nueva autoridad de aplicación, CONARTE, el proyecto no tiene en cuenta en su integración ni la opinión ni la representación de usuarios, trabajadores, ni otros sectores de la sociedad (como empresarios, ONGs,  organismos defensores de los derechos humanos, etc.) Los miembros integrantes de la Comisión, nombrados por decisión del Poder Ejecutivo Nacional, no satisfacen una estructura plural, independiente ni federal. 

La planificación, adjudicación y la toma de decisiones acerca de la administración de las frecuencias debería ser descentralizada y con la participación de las provincias a través de un ente verdaderamente representativo del país.  Pero el proyecto nunca fue federal porque no otorga a los gobiernos provinciales más que participación no vinculante.  Ello agrava el alto grado de centralismo que emana de la propuesta, que se manifiesta además en un Defensor de Usuarios de Radio y TV dependiente del órgano de aplicación cuyas resoluciones no son vinculantes, y que al igual que el SNMP, no contempla la participación de la Sociedad Civil en general. Por último, cabe agregar que la Comisión Revisora de Sanciones está integrada por los sancionados (o sea, las cámaras empresarias).

En otro orden de cosas, es importante resaltar que al perpetuar la distinción entre servicios básicos y complementarios, la ley hubiera nacido vieja por no contemplar las tecnologías digitales y las nuevas formas de modulación a punto de implantarse, como los sistemas IBOC y DRM, favoreciendo el camino del hecho consumado y la desregulación por no regulación. En el caso particular de la TV por cable, a esta vieja distinción se le sumó la adjudicación por concurso a pesar de que el servicio no utiliza el espectro. Si esto se relaciona con la actitud del Gobierno de permitir la desregulación de la distribución de diarios y revistas, se comprende que el estatuto dado al cable responde a las presiones para la preservación de los intereses consagrados del sector. Es decir, Multicanal y Cablevisión.

En realidad, una nueva ley debería distinguir entre modulación analógica y modulación digital. El proyecto considerado, es muy poco flexible a los cambios tecnológicos justo en un momento histórico en que estos están en plena definición e incurre en una falta gravísima al dejar sin sustento técnico adecuado a la radiodifusión al omitir cuestiones básicas para el buen funcionamiento del sistema como las inspecciones técnicas para la habilitación de los servicios. Tampoco establece muy claramente cómo se ordenaría y administraría el espectro ya que no nombra en ningún párrafo a la CNC y se habla de un organismo técnico que no se define nunca.

Sin embargo, en el proyecto sobrevivieron a la redefinición de la cuestión, elementos positivos para la radiodifusión. Como la imposición de cuotas de pantalla para el cine nacional,  el incremento en los niveles de producción propia, el otorgamiento de exenciones para fomentar el doblaje, la vuelta a la regulación publicitaria y la obligatoriedad de que las emisiones se difundan en idioma nacional y se traduzcan simultáneamente en caso de estar una lengua extranjera. Por primera vez, el proyecto incorpora derechos de antena
 y la construcción de un registro de autorizados y uno de licenciatarios. 

En conclusión, puede decirse a partir de lo anterior, que la propuesta conserva la estructura de propiedad actual ya que la futura ley de radiodifusión no hubiera sido retroactiva. Los holdings no hubieran visto afectados sus intereses e incluso algunos podrían haber salido fortalecidos al poder constituir redes permanentes, imponiendo desde la Capital Federal un modelo de organización de medios que profundizaría la centralización y concentración monopólica, relegando el pluralismo y los  intereses y problemáticas provinciales.

El proyecto no asegura la construcción de un sistema de medios independiente  ni federal. La perpetuación de un sistema de interés público, con propiedad mixta y explotación competitiva, sustentado en los ingresos publicitarios, hubiera dado por tierra con cualquier viso de complementariedad. Los mínimos de producción propia y las cuotas de pantallas, por otro lado, no alcanzan para lograr calidad ni diversidad si no están acompañadas por programas concretos. Por tanto, la propuesta no asegura acceso y participación ni siquiera para el caso de los medios públicos, sumamente alejados de prestar cualquier servicio al interés común.

La ambigüedad que padeció el ciclo vital del proyecto luego de ser presentado por el ejecutivo, responde a estos procesos burocráticos internos y a la existencia de dos niveles de funcionarios con injerencia en el sector. Por ello la propuesta tardó un mes y medio en llegar a Diputados, tiempo durante el cual, se le hicieron los cambios mencionados. Y por ello, el avance que significó la iniciativa de construir una propuesta para cambiar la ley de radiodifusión, fue erosionado por el contenido final de proyecto y el carácter ya analizado del resto de las intervenciones en el sector.

Esta ambigüedad y los vaivenes en la historia del proyecto, permiten relacionarlo claramente con el resto de las políticas adoptadas para el sector, haciéndolo aparecer como signo de un particular accionar. Al igual que en este caso, el resto de las políticas del Gobierno, también dieron lugar a procesos burocráticos y de lucha de intereses, tan complejos como los tejidos entorno del proyecto de ley.

( Extracto de Tesina de Graduación Lic. Cs. de la Comunicación, UBA (Febrero, 2002)


� Roncagliolo, Rafael: De las políticas de comunicación a la incomunicación de la Política, en Nueva Sociedad, 140, Caracas, noviembre-diciembre 1995, pp. 102-111.


� Desde ya, esta propuesta no supone un cierre sino un aporte al debate acerca de  esta necesaria construcción. El intento apunta a reunir y rescatar los criterios históricamente defendidos para democratizar las comunicaciones a nivel mundial y nacional.


� “[...] comunicación plural significa en América Latina el reto de asumir la heterogeneidad como un valor articulable a la construcción de un nuevo tejido de lo colectivo” (Barbero, 1995: 69).


� Se denomina así al modelo porque la mecánica del sector financiero se sustentaba en tomar deuda en el exterior a tasas de interés bajas y colocar los fondos a tasas superiores en el mercado local. La elevada ganancia financiera que garantiza este mecanismo se envía al exterior y es uno de los motivos que explica el aumento exponencial del endeudamiento. Antes una empresa tomaba créditos para financiar inversiones, luego comenzó a hacerlo para obtener renta operando en el mercado financiero. De este engranaje forman parte además de los bancos, los principales grupos económicos y la clase política cómplice. Las PyMES y las industrias endeudadas según los antiguos criterios fueron los perjudicados, porque el sistema financiero dejó de asistir a la actividad productiva para transformarse él mismo en el principal espacio de obtención de renta. 


� Hermida es puesto al frente del canal, Cella asume la dirección de Radio Nacional,  Pouzá la de Télam y Gustavo López es nombrado interventor del COMFER. Todos ellos para responder, en primera a instancia, a Darío Lopérfido, Secretario de Cultura y Comunicación de la Nación. Henoch Aguiar se hace cargo de la Secretaria de Comunicaciones, dependiente en un principio del luego disuelto Ministerio de Infraestructura al mando de Gallo.


� RTA era una sociedad estatal no gubernamental, a cargo de la administración de ATC, Radio Nacional, el S.O.R., y la R.A.E., controlada por el Congreso. Formada por un directorio de 5 miembros cuyo presidente sería elegido por el PEN, pero que debía ser aprobado por los 2/3 de una Comisión Bicameral. Entre otras cosas, la ley establecía que los medios de RTA no podrían publicitar alcohol, tabaco ni juegos de azar y debían emitir programas culturales y educativos. RTA se financiaría con dinero proveniente del presupuesto nacional, el 30% de lo que recaudara el COMFER, y un fondo de “renovación tecnológica” formado por un porcentaje de lo que el Estado recaudase por la adjudicación de las licencias. Además, el organismo tendría en su estructura un Comité de Evaluación integrado por representantes de sindicatos de medios de comunicación, de universidades nacionales, de asociaciones de consumidores y de iglesias o cultos, y con la participación de productores y directores de cine y teatro.


� En las jornadas Cable ´99, el entonces candidato a presidente aseguró que iba a transformar al canal estatal “en un ente público no gubernamental, con un gobierno colegiado garante de su pluralismo y neutralidad políticas”.


� Se proponía crear un Consejo de Control y Gestión (en representación de los trabajadores, las cámaras y los usuarios), ratificar que el 50% de los ingresos del COMFER serían para su sostenimiento e incorporar dos miembros más, uno de Diputados y otro de Senadores, al triunvirato original. 


� Secretarías de Lucha contra la Drogadicción,  de Turismo, de Comunicación y Cultura y Legal y  Técnica.


� En realidad, el proyecto nunca salió del Poder Ejecutivo ni llegó siquiera a Legal y Técnica. Pero antes de llegar al Congreso, la iniciativa tuvo tres aportes de la Secretaria General de la Presidencia, es decir, de Gallo, que ya tenía bajo su poder la órbita del COMFER. El primero tiene que ver con la formación del directorio de la Conarte (organismo que reemplazaría al COMFER). Originalmente el según el proyecto, tenía tres miembros dispuestos por el PEN, uno nombrado por Diputados y otro por Senadores; eso se modificó por cinco directores nombrados por el PEN más la creación de una Comisión Bicameral de Seguimiento formada por un Diputado y un Senador.  El segundo cambio tuvo que ver con la cuota de pantalla que establecía que cada canal o red tenía que adquirir 6 películas por año. Se incorporó la posibilidad de cubrir la cuota con dos telefilmes, películas especialmente filmadas para televisión. Y el último cambio supuso eliminar la reglamentación acerca de las licencias nacionales y regionales. El planteo fue que como no todas las regiones pueden cumplir con las mismas obligaciones, eso se establecería en el decreto reglamentario (más fácil de modificar) y no en la ley. (Para más detalles, ver Bases para el Anteproyecto de Ley de Radiodifusión, Cap. VI DE LAS REDES).


� Su composición al momento del tratamiento del proyecto era la siguiente: Pedro Calvo presidente (U.C.R.), 1º vicepresidente María Susana Mayans (P.J.), 2º vicepresidente Arturo Etchevehere (U.C.R.), secretarios Angel Geijo, M. Graciela Ocaña y Pablo Fontdevila. Entre los 24 vocales podemos mencionar a Juan Pablo Baylac, Luis Brandoni, Irma Parentella, Alberto Pierri, y Héctor Polino, entre otros.


� “Diputados no sacó la ley por presiones de los grandes medios”, en RT-a, Edición 65, Buenos Aires: noviembre de 2001, p. 4.


� Sociedad Interamericana de Prensa (SIP), Asociación de Entidades Periodísticas Argentinas (ADEPA), Asociación Internacional de Radiodifusión (AIR).


� Del proceso de adjudicación de licencias de radio puesto en marcha por Menem durante su gestión, resultaron aproximadamente 3.500 expedientes de peticiones de licencias, de las cuales sólo fueron resueltas con anterioridad al 10 de diciembre de 1999, 438, muchas adjudicadas en los últimos días menemistas. La administración de López no revisó todos los expedientes presentados a la normalización, sino sólo las adjudicaciones.


� En general porque los licenciatarios adjudicados no reunían correctamente las condiciones de la ley de radiodifusión ni del pliego de bases y condiciones que regía el concurso.


� Según la CNC, en el país hay 17 zonas definidas como conflictivas, para las cuales la cantidad de frecuencias disponibles era mucho menor a la presentaciones que se habían hecho por el régimen de adjudicación directa. Por tanto era imposible que el COMFER menemista hubiera resuelto válidamente por adjudicación directa, ya que lo que había por otorgar era mucho menor a la cantidad de presentaciones.


� Por medio de la ley 23.696 se creó un marco normativo de regulación de las emisoras que no contaban con licencia, a partir de lo cual, se iniciaron diferentes procesos de normalización de estaciones de FM que no contaban con licencia otorgada por el  COMFER. El decreto 310/98 firmado por Menem, complementaba los requisitos del Régimen de Normalización de Emisoras de Frecuencia Modulada puesto en marcha por su administración con el decreto 1144/96 del 7 de octubre  de 1996 (modificado a su vez por su par 1260/96).  El  decreto facultó al COMFER a adjudicar licencias de FM mediante concurso público, para las estaciones de las categorías A, B, C y D; y bajo la forma de adjudicación directa para las de E, F y G. También modificó algunos aspectos de la resolución 142/96 de la Secretaría de Comunicaciones (norma que aprueba el Reglamento de Servicio de Emisoras de Frecuencia Modulada).


� Las reformas más importantes al decreto 310/98 son: la derogación del artículo 17, que disponía el cese de transmisiones a aquellas emisoras no autorizadas y su sanción, y la derogación del artículo 11, que impedía a aquellas radios con permiso precario provisorio (PPP) acceder a la adjudicación de licencias durante la primera parte del régimen de normalización, cancelando su permiso. 


La segunda reforma refiere al artículo 4 que preveía dos tipos de asignaciones (por concurso para las radios de alta potencia y por adjudicación directa o demanda para las de baja potencia). A partir del decreto 883/01 las radios de alta potencia seguirán siendo asignadas por concurso público y las de baja de la misma manera, en aquellos lugares donde no sea posible satisfacer la demanda. 


La tercera reforma al decreto del ´98 supuso cambiar el procedimiento para la asignación de los concursos. El Poder Ejecutivo reasume la facultad de adjudicar por decreto, luego del concurso público correspondiente, las categorías A y B, mientras que las C y D las adjudica el COMFER con la intervención de la Procuración del Tesoro de la Nación. Las  E, F y G las adjudica también el COMFER previa intervención de la Secretaría General de la Presidencia. Las asignaciones en áreas conflictivas serán a través del COMFER pero por concurso público.  También se cambió la redacción del artículo 9º: se retira la prórroga sucesiva por períodos de 5 años, de modo que las radios se adecuarán al plazo de 15 años previsto por la ley con posibilidad a extenderse por 10 años más.


� Dentro de las mejoras que se hicieron para darle mayor transparencia al pliego, cabe destacar la inclusión de una tabla de evaluación para calificar sólo la propuesta cultural del oferente, ausente en la normalización de 1999, al tiempo que se reducen los requisitos patrimoniales. El objetivo era que no fuera adjudicatario de una licencia quien tuviera la mayor capacidad patrimonial, sino aquel que acreditara la mejor propuesta cultural.


� “Tal vez antes de fin de año tengamos una nueva ley de radiodifusión”, en RT-a, Edición Nº 48, Buenos Aires: mayo de 2000, p. 11.


� Villa Gesell, Cariló, General Madariaga, Ostende, Pinamar, San Bernardo, Santa Teresita, San Clemente del Tuyú, Tandil, Azul, Saladillo, Rauch, Gral. Guido, Las Flores, Coronel Vidal, Rojas, Chivilcoy, Rawson, Coronel Dorrego, Olavarría, San Pedro, Tristán Suárez, Bragado, Mar de Ajó, Pehuajó, Carlos Casares, González Chávez, Chascomús, Bolívar, Gral. Pirán, Valeria del Mar, Ayacucho, San Nicolás, Claromecó, Castelli, Dolores, Verónica, Mechita y Pergamino.


� No olvidar que las redes permanentes de emisoras fueron autorizadas por el decreto 1005/99, nunca reglamentado ni derogado.


� En 2001, durante 4 días el Aeroparque Metropolitano Jorge Newbery no pudo operar debido a que dos radios FM clandestinas de la zona norte del Gran Buenos Aires colapsaron el sistema de aterrizaje ILS al interferir su funcionamiento. Lo grave es que ningún organismo de los vinculados al problema (COMFER, Fuerza Aérea, CNC) pueden garantizar de inmediato que las interferencias no continúen.


� Recordemos que en 14 provincias argentinas existe un solo canal de origen y en Catamarca ninguno. Sólo Buenos Aires cuenta con 5 ofertas distintas. En ese momento, según el COMFER, la instalación de nuevos canales estaba en condiciones de generar una inversión inicial de más de 100 millones de pesos y la creación de 5 mil nuevos  puestos de trabajo.


� El Plan Nacional de Radiodifusión del último gobierno de facto, fue suspendido igual que el llamado a nuevos concursos hasta tanto se sancionara una nueva ley de radiodifusión, por el decreto 1151/84 firmado por Alfonsín. 


� De la Rúa tuvo en consideración desde septiembre de 2000 un decreto que reglamentaba el funcionamiento de las redes de TV. Lo que demuestra que sus intenciones en favor de las redes estuvieron definidas tempranamente y el objetivo era lanzarlas junto a las nuevas adjudicaciones de TV abierta. De todos modos, el área jurídica del COMFER confirmó que el llamado a concurso para licencias de TV siempre fue independiente del “proyecto de decreto” para organizar las redes. Versiones no oficiales, indican que la idea de organizar el sistema televisivo a través de Licencias Regionales y Nacionales tendría origen en el Grupo Clarín.


� Los primeros servicios de televisión satelital digital en la Argentina se produjeron al promediar la década del 90 con la incorporación de las transmisiones de televisión directa al hogar (DTH). Definido este servicio como “complementario” de la radiodifusión, fue primero explotado monopólicamente por TDH S.A. y es hoy controlado mayoritariamente por DirecTV, empresa en la que el Grupo Clarín tiene una pequeña participación.


� Se adoptó en octubre de 1998 mediante la res. 2357/98. La norma DVB es la europea y la ISDB-T japonesa.


� Albornoz, Luis A., Hernández, Pablo y Postolski, Glenn: La televisión digital en la Argentina: aproximaciones a un proceso incipiente, en Albornoz, Luis A. (coordinador): Al fin solos... La nueva televisión del Mercosur, Ediciones Ciccus-La Crujía, Buenos Aires, 2000.


�Como ellos mismos explicitaron en su Balance de Gestión 2000-2001, publicado antes de la renuncia de López en � HYPERLINK "http://www.comfer.gov.ar" ��www.comfer.gov.ar�, hasta la asunción del nuevo interventor designado por Duhalde, Juan Carlos Caterbetti.


� El registro, de carácter público, no es más que una base de datos que sistematiza toda la información vinculada con las licencias, como por ejemplo, cambios de titulares, domicilios o condiciones técnicas, y antecedentes de sanciones, exenciones o deudas. 


� Entre otras cosas, la guía recomienda evitar el lenguaje vulgar o grosero y las expresiones agresivas o discriminatorias, consideraciones que alcanzan a las promociones, avances de programas y dibujos animados. Se determina la división del horario en tres franjas de acuerdo al tipo de programación a ubicar en cada una: horario central, Apto para Todo Público (ATP), de 08:00 a 20:00; horario ATP con presencia de los padres de 20:00 a 22:00 y horario de Programas no Aptos para Menores de 18 años, de 22:00 a 24:00. El interés por consensuar con el COMFER por parte de los privados, se reduce a los más de 100 millones de dólares que aún el Estado no puedo cobrarles por infracciones a la ley.


� Esto finalmente tampoco ocurrió porque en noviembre el COMFER decidió extender por 60 días más, mediante la resolución 2343/01, la prórroga de la suspensión respecto de la venta de pliegos para instalar servicios complementarios. Lo hizo para ordenar el tratamiento de expedientes consecuencia de la enorme cantidad de pedidos de instalación. Esta prórroga que alcanza también a cualquier nueva petición, respondió además a la culminación del Plan Nacional de Televisión, en manos de la CNC (ya que ahí se determinarían las ubicaciones de UHF y MMDS del sistema codificado).


� El 5 de abril de 2000 se firmó el Convenio de Colaboración entre el COMFER y la Secretaría de Educación Superior del Ministerio de Educación, para crear una comisión mixta de trabajo formada por representantes del COMFER y el Consejo Interuniversitario Nacional. Ello contribuyó a agilizar los expedientes de las emisoras universitarias y a poner en funcionamiento 7 nuevas emisoras.


� Eximir a las empresas del impuesto sobre los intereses pagados y el costo financiero del endeudamiento empresario, eximir del pago del impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, computar como crédito fiscal para el IVA los aportes patronales, grabar con el IVA del 10.5% a las emisoras de radio de hasta 5 KW de potencia, analizar facilidades de pago que permitan regularizar los atrasos impositivos y previsionales de las empresas beneficiarias y de las obras sociales de los sectores sindicales, impulsar la finalización del Plan de Normalización del Sector y agilizar los instrumentos que impidan el funcionamiento de las radios ilegales.


� Estas maniobras están siendo investigadas por la justicia, luego de que la Oficina Anticorrupción denunciara a los tres últimos tres titulares del COMFER, Ana Tezón, León Guinsburg y José Aiello, por presuntas irregularidades en la concesión de exenciones impositivas. Estas exenciones habrían llevado al Estado a dejar de percibir sumas del orden de los 200 millones de pesos.


� Las estaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires pasaron a pagar un 5% mensual de su facturación bruta, los canales del interior el 3.5%, y la TV por cable también alcanzó los mismos niveles de rebaja que la TV por aire. En el sector radial las AM y FM de Buenos Aires pasaron a abonar un gravamen del 2.5%, las AM del interior con más de 1kw pasaron al 1.5% y al 0.5% las de menos de dicha potencia. En relación con las FM del interior con alcance de más de 40 km, el gravamen se ubicó en el 4.5% y para las FM con menos de dicho alcance bajaron al 1.2%. 





� Aparentemente la venta de Azul dependió de una resolución del Gobierno a través del COMFER, que dejó en claro que Telefónica Media viola la norma que impide a una misma empresa poseer dos canales de TV abierta en la misma área de cobertura. La intimación era inminente también para que procediera de la misma manera con sus canales 10 y 8 de la ciudad de Mar del Plata, donde la concentración es más evidente, porque el holding monopoliza el servicio al ser esas las dos únicas emisoras. La realidad es que el COMFER dictó esta medida recién a hacia fines de 2001, en función de la mencionada infracción investigada por Defensa de la Competencia, y no porque el gobierno pretendiera sancionar al canal.


� El proyecto mantiene la transferibilidad de las licencias que introdujo el decreto 1005/99; sostiene el criterio por el cual se permite la multiplicidad de las licencias (conserva el tope de 24 licencias de radiodifusión con un máximo de 12 para los servicios de TV abierta aunque sigue sin  autorizar más de una estación de TV por área de cobertura); se permiten las redes permanentes y transitorias que, habilitadas por Menem, consagraron operaciones que determinaron la existencia de algunas cadenas, básicamente, una con cabecera en Telefé y otra un poco más pequeña con cabecera en Azul. En lo que respecta a nuevos aspectos considerados por el proyecto, si bien es cierto que se levanta la prohibición al sector privado no comercial para ser sujeto de radiodifusión, excluye a las cooperativas de servicio público en un intento por mantener fuera del sector a las telefónicas por cinco años. Para más detalles, ver Anexo II.


� Rossi, Diego: La radiodifusión en la Argentina neoliberal, CECSO, UBA, noviembre 1995.	


� El ascenso de figuras como de De Mendiguren, presidente de la UIA, a cargos en la función  pública en el Gobierno de Duhalde, así como la presencia de Colombo y Gallo (conocidos como “hombres de los banqueros”) en el de De la Rúa, son una muestra de ello. De modo que de esta forma,  “legalizan” su accionar que ya va más allá del lobby tradicional.


�Estos 38 canales terminan repitiendo la programación de tres (Telefé, Canal 13 y Azul). Según un estudio del COMFER� los canales del interior retransmiten un 72% de la programación de Capital. El 53% del total de la programación del interior es de Telefé,  el 8% de la programación del cable y el resto, hasta llegar a completar el 87% de su programación, lo repiten de señales satelitales que obtienen también por cable. Sólo tienen un 13% de producción propia o coproducción y la realización es nula. Las únicas excepciones son el canal 11 de Formosa y el 3 de La Pampa, los cuales no retransmiten nada de Capital (aunque el 11 compra el 5 % al cable y el 62% al exterior). 





� Al respecto ver (Albornoz, Hernández, Mastrini y Postolski, 2000).


� La banca debió hacerse cargo del 50% de las acciones que poseía el Grupo Prime, ya que había obtenido en febrero de 2000 la orden de venta del canal y en el contrato figuraba que si Morgan no encontraba comprador en 18 meses, debía hacerse cargo de la propiedad si Prime así lo exigía. A pesar de poseer la mayoría del canal, Prime cedió el control a Telefónica Media. Cuando el 9 pasó de manos, los comentarios señalaban como supuestos interesados al productor Yankelevich, a Tinelli, al Grupo Cisneros y a O Globo.


� La editorial, que está al borde de una cesación de pagos y la presentación en convocatoria de acreedores, intenta evitarlo con recortes en su plantilla de personal desde el mes de diciembre y el lanzamiento de nuevos productos, ya que los existentes son deficitarios.


� El empresario denunció en noviembre de 2001 por presuntas operaciones de lavado de dinero, a la filial local de la empresa CIE, quien negó los cargos e hizo pública la demanda que tienen contra Grinbank por incumplimientos contractuales.


� Sin embargo, se prevé que después de 5 años de promulgada la ley, siempre y cuando los radiodifusores hayan alcanzado el porcentaje -que la reglamentación fijase- en el mercado de las telecomunicaciones, las empresas de telecomunicación podrán brindar servicios de cable en radiodifusión. Según López en su visita a la Comisión (5 de junio de 2001) “Esto permitirá en el futuro que las inversiones converjan y por el mismo caño uno pueda recibir televisión, cable, Internet, transmisión de datos, etcétera.” Según él, no puede mantenerse la prohibición de por vida porque de lo contrario nunca podría darse la convergencia.


� Los primeros ya cuentan con dicho registro, los segundos no y están de acuerdo con él, aunque los últimos tampoco lo tienen y no están a favor de su creación.


� ATA, ARBO, ARPA, ATVC, Cámara de Cableoperadores Independientes, CADiSSa, CAPIT, CAA.


� COSITMECOS, ARGENTORES, SADAIC, SAL, Fatpren SAT.


� Cabría preguntarles, ante la desorganizada administración que han dado a las  numerosas emisoras que les concedió la administración Menem, cuál es el tratamiento diferencial que exigen más allá de la habilitación que se diera a los emisores públicos y privados sin fines de lucro para ser licenciatarios. Es de destacar, que ninguna otra iglesia o culto hizo sentir su voz en este debate, a pesar de que muchas poseen sus propias emisoras u ocupan la noche mediática para transmitir sus mensajes religiosos.





� Son excepciones: la Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social de la Cámara de Diputados de la Provincia de Sana Fe, que hizo llegar su apoyo a los miembros de la Comisión  de Comunicaciones e Informática de la Cámara de Diputados de la Nación;  el senador Alberto Beccani, presidente del bloque de la UCR de la Cámara de Senadores de la Legislatura de la Provincia de Santa Fe que manifestó su opinión en la 4º audiencia; y el diputado provincial por el PJ, Miguel A. Serralta (Vicepresidente 2º H.C.D.D., Mendoza) que señaló en la última audiencia que la autorización de licencias nacionales y regionales atenta contra la oportunidad de que cada pueblo o ciudad tenga canales válidos para manifestarse.


� En la cuarta audiencia pública se hizo presente el Vicegobernador de la Provincia de Santa Fe, Ing. Marcelo J. Muniagurria.


� Es necesario que se registren las señales extranjeras porque no tributan en el país, están fuera del esquema de fiscalización y aplicación de infracciones y no realizan aportes en materia de pagos por gravámenes.
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